
AMPARO EN REVISIÓN 366/2019.

MATERIA: ADMINISTRATIVA.

QUEJOSOS Y RECURRENTES 
PRINCIPALES:
LUIS GONZÁLEZ LOZANO Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
RECURRENTE ADHESIVA:
DIRECTOR GENERAL DE DELITOS 
FEDERALES CONTRA EL AMBIENTE Y 
LITIGIO DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN  AL 
AMBIENTE, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO.

AUTORIDAD RECURRIDA:
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

SECRETARIA EN FUNCIONES DE 
MAGISTRADA Y PONENTE:
LOURDES ANAHÍ ZARAZÚA MARTÍNEZ.

SECRETARIO:
CHRISTIAN ALEJANDRO LÓPEZ AMARO.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, sentencia del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno 

Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria virtual de treinta y 

uno de enero de dos mil veinticuatro.

VISTOS, los autos para resolver el amparo en revisión 

administrativo 366/2019, deducido del juicio de amparo indirecto 
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729/2018-VI, promovido por Luis González Lozano, por propio 

derecho y en su carácter de Director General de “Cambio de 

Ruta”, Asociación Civil, así como por Claudia Alejandra Lardizábal 

Velázquez, Ana Zugey Hernández Ibarra, Juan Francisco Costilla 

Guzmán, Sthephany García Hernández, Álvaro Jiménez de la 

Torre, Luis Armando Peña Almendárez y Manuel Yair Castro 

Valenzuela, por propio derecho, ante el Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en esta 

ciudad; y,

RESULTANDO:

PRIMERO. Trámite de la demanda de amparo indirecto. 
Mediante escrito presentado el once de julio de dos mil dieciocho, 

en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en esta 

ciudad, y remitido, por razón de turno, el doce siguiente, al 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, Luis 

González Lozano, por propio derecho y en su carácter de Director 

General de “Cambio de Ruta”, Asociación Civil, así como Claudia 

Alejandra Lardizábal Velázquez, Ana Zugey Hernández Ibarra, 

Juan Francisco Costilla Guzmán, Sthephany García Hernández, 

Álvaro Jiménez de la Torre, Luis Armando Peña Almendárez y 

Manuel Yair Castro Valenzuela, por propio derecho, promovieron 

juicio de amparo contra las autoridades y por los actos que a 

continuación se indican:
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"AUTORIDADES RESPONSABLES.-

1.- El Secretario Titular de la SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT).

2.- La Delegada en San Luis Potosí de la SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

3.- La PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
(PROFEPA).

4.- El Delegado en San Luis Potosí de la PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA).

5.- El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ.

6.- La Secretaria Titular de la SECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL (SEGAM) del Estado de San Luis Potosí.

7.- El Director General de la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA de 
San Luis Potosí.

8.- El Director General de la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA.

9.- El Director Local en San Luis Potosí de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA.

10.- El INTERAPAS (Organismo Intermunicipal Metropolitano de 
Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de 
los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, y Soledad 
de Graciano Sánchez).

11.- La DIRECCIÓN ECOLÓGICA Y ASEO PÚBLICO del municipio 
de San Luis Potosí.

ACTO RECLAMADO.-

De las autoridades responsables, se reclama toda omisión, 
negligencia, falta de atención, traspié o lapsus, que deriva en la 
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consecuencia de que en el CUERPO DE AGUA denominado PRESA 
DE SAN JOSÉ, ubicado en el poniente de la ciudad de San Luis 
Potosí, exista LA CONSTANTE y MASIVA REPRODUCCIÓN DEL 
LIRIO ACUÁTICO, originando dichos actos omisivos, el deterioro 
de la salud pública con la exposición de químicos que se 
combinan al tratamiento químico que recibe el agua para 
potabilizarla, ya que de la PRESA DE SAN JOSÉ se traslada el 
agua a la “PLANTA POTABILIZADORA DE LOS FILTROS”, donde 
RECIBE UN TRATAMIENTO QUÍMICO CON CLORO, LO QUE 
PUEDE FORMAR “TRIHALOMETANOS” QUE SON 
POTENCIALMENTE CANCERÍGENOS PARA LOS CIUDADANOS 
QUE LA USAN (PRINCIPALMENTE DE LAS COLONIAS DEL 
PONIENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ)”.

SEGUNDO. Derechos fundamentales que se estiman 
violados. Los quejosos invocaron como derechos humanos 

violados los reconocidos en los artículos 1° y 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Admisión de la demanda de amparo 
indirecto. Por auto de trece de julio de dos mil dieciocho, la Juez 

Octavo de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, a 

quien por razón de turno correspondió conocer del asunto, 

registró la demanda de amparo con el número de expediente 

729/2018-VI; admitió la misma; y, señaló hora y fecha para la 

celebración de la audiencia constitucional.

CUARTO. Celebración de la audiencia constitucional y 
punto resolutivo de la sentencia dictada. Seguido el juicio de 

amparo por sus trámites correspondientes, el veintidós de 

noviembre de dos mil dieciocho se celebró la audiencia 

constitucional, en la que la Juez Octavo de Distrito en el Estado 
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de San Luis Potosí, dictó sentencia que autorizó el veinte de 

febrero de dos mil diecinueve, cuyo punto resolutivo es:

"…ÚNICO. Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
Luis González Lozano, por propio derecho y como Director 
General de “Cambio de Ruta”, asociación civil, así como por 
Claudia Alejandra Lardizábal Velázquez, Ana Zugey Hernández 
Ibarra, Juan Francisco Costilla Guzmán, Sthephany García 
Hernández, Álvaro Jiménez de la Torre, Luis Armando Peña 
Almendárez y Manuel Yair Castro Valenzuela, en contra de la 
omisión que reclaman de las autoridades responsable, 
precisados y señalados en el resultando primero y considerando 
segundo de este fallo, por las razones expuestas en los 
considerandos tercero y quinto de la presente resolución”.

QUINTO. Interposición del recurso de revisión principal 
y adhesivo, así como admisión de los mismos. En contra de 

dicha sentencia, los quejosos, Luis González Lozano, por propio 

derecho y en su carácter de Director General de “Cambio de 

Ruta”, Asociación Civil, Claudia Alejandra Lardizábal Velázquez, 

Ana Zugey Hernández Ibarra, Álvaro Jiménez de la Torre, Luis 

Armando Peña Almendárez y Manuel Yair Castro Valenzuela, 

interpusieron recurso de revisión principal, el cual fue admitido por 

auto de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve; por su parte, la 

diversa autoridad responsable, ahora recurrente, a través de 

Enrique Castañeda Sánchez, Director General de Delitos 

Federales contra el Ambiente y Litigio de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, con residencia en la Ciudad de 

México, interpuso recurso de revisión adhesivo, el cual se tuvo 

por adherido mediante proveído de tres de diciembre de dos mil 

veintiuno, cuyo conocimiento por razón de materia y turno, 
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correspondió a este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y Administrativa del Noveno Circuito, con residencia en esta 

ciudad.

SEXTO. Pedimento del Ministerio Público de la 
adscripción. El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito no formuló pedimento, no obstante de estar notificado.

SÉPTIMO. Turno del asunto al Magistrado Ponente. Por 

acuerdo de Presidencia de veintiocho de febrero de dos mil 

veintidós, se ordenó turnar los autos al Magistrado Hanz Eduardo 
López Muñoz, para que formulara el proyecto de resolución 

correspondiente, en términos de lo previsto en el artículo 92 de la 

Ley de Amparo.

OCTAVO. Returno. Mediante oficio SEADS/1460/2023, de 

siete de junio de dos mil veintitrés, emitido por la Magistrada 

María Guadalupe Molina Covarrubias Secretaria Ejecutiva de 

Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, informó que en 

sesión celebrada en la misma fecha, se acordó autorizar a la 

licenciada Lourdes Anahí Zarazúa Martínez, para desempeñar las 

funciones de Magistrada de Circuito, a partir del uno de julio del 

año en curso, y hasta en tanto dicha Comisión lo determine, o el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal adscriba magistrado 

que integre este tribunal; en tal virtud, en auto de tres de julio de 

dos mil veintitrés, se le returnó el presente asunto; y,
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. Competencia. Este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito es 

legalmente competente para conocer y resolver el presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 

fracción VIII, último párrafo, de la Constitución General de la 

República; 81, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo; en 

relación con el Numeral Segundo, fracción IX, Número 1 del 

Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la jurisdicción territorial, vigente a 

partir del veintitrés de enero de dos mil trece; reformado mediante 

el Acuerdo General 54/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el veinticuatro de diciembre de dos mil quince; en 

atención a que fue interpuesto contra una sentencia dictada en la 

audiencia constitucional de un juicio de amparo indirecto, por una 

Juez de Distrito que pertenece a este circuito, donde este órgano 

colegiado ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Oportunidad de la presentación del recurso 
de revisión principal. El presente recurso de revisión principal 

fue presentado dentro del término de diez días previsto en el 

artículo 86 de la Ley de Amparo, como se advierte del recuadro 

que se inserta a continuación: -----------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------
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Fecha 
de la 
sentencia 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 
10 días 
transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

20 de 
febrero de 
2019

27 de 
febrero 
de 2019 

28 de 
febrero de 
20191

Del 1 
al 14 de 
marzo de 
2019 2

14 de marzo 
de 2019

2, 3, 9 y 10 
de marzo 
de 2019 3

TERCERO. Oportunidad de la presentación del recurso 
de revisión adhesivo. El recurso de revisión adhesivo fue 

presentado dentro del término de cinco días previsto en el artículo 

82 de la Ley de Amparo, como se advierte del recuadro que se 

inserta a continuación:

Fecha del 
auto de 
admisión 
del 
recurso 
principal

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 
5 días 
transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso 
adhesivo

Días inhábiles

23 de 
agosto de 
2019

6 de 
septiembre 
de 2019 

El mismo 
día 4

Del 9 al 
13 de 
septiembre 
de 2019 5

13 de 
septiembre 
de 2019

7 y 8 de 
septiembre de 
2019 6

CUARTO. Legitimación recurrente principal. En el caso, 

el recurso de revisión principal se interpuso por quienes se 

encuentran legitimados para hacerlo, esto es, por Luis González 

Lozano, por propio derecho y en su carácter de Director General 

1 Conforme al artículo 31, fracción II de la Ley de Amparo.
2 De acuerdo con el artículo 86 de la Ley de Amparo.
3 De acuerdo con el artículo 19 de Ley de Amparo.
4 Conforme al artículo 31, fracción I de la Ley de Amparo.
5 De acuerdo con el artículo 82 de la Ley de Amparo.
6 De acuerdo con el artículo 19 de Ley de Amparo.
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de “Cambio de Ruta”, Asociación Civil, y por Claudia Alejandra 

Lardizábal Velázquez, Ana Zugey Hernández Ibarra, Álvaro 

Jiménez de la Torre, Luis Armando Peña Almendárez y Manuel 

Yair Castro Valenzuela, quienes son quejosos en el juicio de 

amparo indirecto de donde deriva el presente recurso de revisión, 

carácter que se les tuvo por acreditado mediante acuerdo de trece 

de julio de dos mil dieciocho (fojas 65 a 69 del juicio de amparo).

QUINTO. Legitimación recurrente adhesivo. El recurso de 

revisión adhesivo se interpuso por quien se encuentra legitimado 

para hacerlo, esto es, por Enrique Castañeda Sánchez, Director 

General de Delitos Federales contra el Ambiente y Litigio de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con residencia 

en la Ciudad de México, quien es diversa autoridad responsable 

en el juicio de amparo indirecto de donde deriva el presente 

recurso de revisión.

SEXTO. Innecesaria transcripción de la sentencia 
recurrida y agravios expuestos en los recursos de revisión. 
No se transcriben las consideraciones de la sentencia recurrida ni 

los agravios expresados en su contra, en tanto que el artículo 74 

de la Ley de Amparo, que prevé los requisitos que habrán de 

contener las sentencias dictadas en los juicios, no lo exige ni 

existe precepto legal alguno que establezca esa obligación; pues, 

la omisión de su transcripción no deja en estado de indefensión a 

las partes, en virtud de que el juzgador constitucional, tiene la 

obligación de atender los principios de congruencia y 
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exhaustividad, contenidos en el artículo 17 constitucional, y el fallo 

impugnado obra en los autos del juicio de origen, además de que 

es del conocimiento de las partes recurrentes, por constituir el 

acto que se impugna.

Asimismo, en los escritos de revisión glosados a este 

expediente, constan los agravios expuestos en el recurso principal 

como en el adhesivo, y se agrega a los autos copia certificada de 

la sentencia recurrida; de todo lo cual se entregó copia a los 

Magistrados integrantes de este tribunal junto con el proyecto 

respectivo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 

58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, del mes de mayo de 2010, Tomo XXXI, Novena 

Época, página 830, que es del tenor literal siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 
preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", 
del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del 
amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad 
en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de 
la demanda de amparo o del escrito de expresión de 
agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
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vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en 
el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos 
a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al 
prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a 
las características especiales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho 
valer.”

Así como la tesis XVII.1º.C.T.30K, emitida por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Décimo 

Séptimo Circuito, que la presente integración comparte y que se 

publica en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 2115, del 

rubro:

“SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. AL EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN 
OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA. El hecho de que en las sentencias que 
emitan los Tribunales Colegiados de Circuito no se 
transcriba la resolución recurrida, no infringe disposiciones 
de la Ley de Amparo, a la cual quedan sujetas sus 
actuaciones, pues el artículo 77 de dicha legislación, que 
establece los requisitos que deben contener las sentencias, 
no lo prevé así, ni existe precepto alguno que establezca 
esa obligación; además, dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al recurrente, puesto que ese fallo obra en 
los autos y se toma en cuenta al resolver.”

SÉPTIMO. Aplicación de jurisprudencia: Los criterios 

jurisprudenciales citados en el presente fallo, se invocan en 
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concordancia con el artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 

vigente, que dispone que la jurisprudencia integrada conforme a 

la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la 

presente ley.

OCTAVO. Firme sobreseimiento. Debe quedar firme, por 

falta de impugnación de la parte a quien pudiere perjudicar, el 

sobreseimiento decretado respecto de las autoridades Titular y 
Delegada Federal en San Luis Potosí, ambos de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
Procurador y Delegado en San Luis Potosí, ambos de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 
Director General y Director Local de San Luis Potosí, ambos 
de la Comisión Nacional del Agua; y Director de Ecología y 
Aseo Público del Ayuntamiento de San Luis Potosí.

Asimismo, debe quedar firme el sobreseimiento decretado 

respecto de los diversos quejosos Juan Francisco Costilla 

Guzmán y Sthephany García Hernández, dado que no se 

inconformaron contra la sentencia que aquí se analiza.

Cobra justa aplicación, con fundamento en el artículo sexto 

transitorio de la Ley de Amparo, la jurisprudencia 3a./J. 7/91, con 

número de registro 207035 sustentada por la entonces Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, marzo de 1991, 

página 60, de contenido siguiente:
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“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO 
COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando 
algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la 
recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las 
consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo 
debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no 
obstante que la materia de la revisión comprende a todos 
los resolutivos que afectan a la recurrente, deben 
declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se 
formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe 
reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe 
confirmarse la sentencia recurrida en la parte 
correspondiente.”

NOVENO. Síntesis de las consideraciones del acto 
recurrido. Para dotar de mayor claridad a este asunto, de inicio 

se precisarán las consideraciones torales por las cuales la A quo 

decretó el sobreseimiento en el juicio de amparo:

En cuanto a los quejosos personas físicas, Luis González 

Lozano, Claudia Alejandra Lardizábal Velázquez, Ana Zugey 

Hernández Ibarra, Juan Francisco Costilla Guzmán, Sthepany 

García Hernández, Álvaro Jiménez de la Torre, Luis Armando 

Peña Alméndarez y Manuel Yair Castro Valenzuela, señaló que 

no acreditaron contar con el interés calificado para acudir al juicio 

de amparo, en virtud de que sólo exhibieron copias fotostáticas 

simples de su respectiva credencial para votar, que carecen de 

valor probatorio pleno al tratarse de reproducciones simples y, por 

ende, fácilmente alterables, sin que se advirtieran diversos 

elementos con los cuales se puedan relacionar, y así demostrar 

que son habitantes de esta ciudad o usuarios del servicio de agua 

potable que presta la responsable.
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Agregó que en lo que respecta a la quejosa Sthephany 

García Hernández, de la copia simple de su credencial de elector 

que exhibió se aprecia que su domicilio se ubica en el municipio 

de El Marqués, Estado de Querétaro.

Por eso, consideró que no demostraron su interés legítimo 

para la promoción del juicio de amparo, pues lo contrario llevaría 

al extremo de que para acreditar ese interés, bastaría la 

afirmación de los quejosos sin justificación alguna.

Ahora, en cuanto a la asociación civil quejosa, señaló que, 

conforme a las jurisprudencias P./J. 50/2014 (10a.)7 y 1a. 

7 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I, página 60, registro digital 2007921, del siguiente tenor: “INTERÉS 
LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). A consideración de este Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el párrafo primero de la fracción I del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que tratándose de la 
procedencia del amparo indirecto -en los supuestos en que no se combatan actos o resoluciones 
de tribunales-, quien comparezca a un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes dos 
supuestos: (I) ser titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación inmediata y directa 
en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (II) en caso de que no se cuente con tal 
interés, la Constitución ahora establece la posibilidad de solamente aducir un interés legítimo, que 
será suficiente para comparecer en el juicio. Dicho interés legítimo se refiere a la existencia de un 
vínculo entre ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en el proceso, sin que 
dicha persona requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, esto es, la 
persona que cuenta con ese interés se encuentra en aptitud de expresar un agravio diferenciado al 
resto de los demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y 
jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se reclama produce un 
beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. En 
consecuencia, para que exista un interés legítimo, se requiere de la existencia de una afectación 
en cierta esfera jurídica -no exclusivamente en una cuestión patrimonial-, apreciada bajo un 
parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que debe 
guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida, ante lo cual, una eventual sentencia de 
protección constitucional implicaría la obtención de un beneficio determinado, el que no puede ser 
lejanamente derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse. 
Como puede advertirse, el interés legítimo consiste en una categoría diferenciada y más amplia 
que el interés jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico de la sociedad como ocurre con 
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CLXVII/2015 (10a.)8, se debe realizar un estudio integral de la 

naturaleza del derecho que se estima transgredido, del objeto 

social de la asociación y de la afectación que se alega, para así 

identificar la manera en que esa afectación trasciende en la esfera 

jurídica de la moral, y en su caso, imprimir a la concesión del 

amparo el efecto que permita reparar la violación acusada.

el interés simple, esto es, no se trata de la generalización de una acción popular, sino del acceso a 
los tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, 
por ende, protegidos. En esta lógica, mediante el interés legítimo, el demandante se encuentra en 
una situación jurídica identificable, surgida por una relación específica con el objeto de la 
pretensión que aduce, ya sea por una circunstancia personal o por una regulación sectorial o 
grupal, por lo que si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el interés colectivo o 
difuso y el interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es absoluta e indefectible; pues es 
factible que un juzgador se encuentre con un caso en el cual exista un interés legítimo individual en 
virtud de que, la afectación o posición especial frente al ordenamiento jurídico, sea una situación no 
sólo compartida por un grupo formalmente identificable, sino que redunde también en una persona 
determinada que no pertenezca a dicho grupo. Incluso, podría darse el supuesto de que la 
afectación redunde de forma exclusiva en la esfera jurídica de una persona determinada, en razón 
de sus circunstancias específicas. En suma, debido a su configuración normativa, la categorización 
de todas las posibles situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá ser producto de la labor 
cotidiana de los diversos juzgadores de amparo al aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz de los 
lineamientos emitidos por esta Suprema Corte, debiendo interpretarse acorde a la naturaleza y 
funciones del juicio de amparo, esto es, buscando la mayor protección de los derechos 
fundamentales de las personas.”.
8 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Mayo 
de 2015, Tomo I , página 442, registro digital 2009195, que establece: “INTERÉS LEGÍTIMO DE 
ASOCIACIONES CIVILES EN DEFENSA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL JUZGADOR 
DEBE ANALIZAR EL DERECHO CUESTIONADO A LA LUZ DE LA AFECTACIÓN 
RECLAMADA PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. De 
conformidad con lo que estableció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y 
ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", para la procedencia del juicio de amparo debe tomarse 
en cuenta la existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y una persona que 
comparece en el proceso, la cual no requiere de una facultad otorgada expresamente por el orden 
jurídico, sino de la aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los integrantes de la 
sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, por medio del 
cual pueda reclamar a los poderes públicos que actúen acorde con el ordenamiento; de ahí que 
con la concesión del amparo debe lograrse un efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o 
futuro pero cierto, como resultado inmediato de la resolución que, en su caso, llegue a dictarse. 
Así, tratándose del interés legítimo de asociaciones civiles en defensa de derechos colectivos, el 
juzgador debe realizar un estudio integral de la naturaleza del derecho, el objeto social de la 
asociación y la afectación que se alega. Por tanto, cuando una persona jurídica alega la 
transgresión del derecho a la educación por parte de las autoridades estatales, no procede 
sobreseer en el juicio por considerar exclusivamente que los reclamos tienen por efecto 
salvaguardar la constitucionalidad y la legalidad del ordenamiento, sino que es necesario analizar 
la pretensión aducida a la luz del derecho cuestionado, para determinar la forma en la que dicho 
reclamo trasciende a la esfera jurídica de la quejosa, en virtud de que el amparo tendrá por objeto 
reparar la violación a su esfera jurídica.”.

Francisco E
duardo R

ubio G
uerrero

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.71.28
09/03/24 11:04:09



AMPARO EN REVISIÓN ADMINISTRATIVO 366/2019.

- 16 -

Así, señaló que la omisión reclamada tiende a controvertir 

una violación al derecho humano al disfrute de agua salubre, y 

que la asociación civil sostuvo que diversos medios de 

comunicación informaron sobre el incremento de lirio acuático en 

la “Presa de San José”, el cual es una de las principales malezas 

de agua dulce a nivel mundial y que el veintiuno de junio de dos 

mil dieciocho los integrantes de dicha moral tuvieron conocimiento 

de un análisis químico bacteriológico sobre el aludido cuerpo de 

agua, en el que se señala que contiene, entre otros elementos, 

coliformes y coliformes fecales, los cuales combinados con otros 

componentes, pueden generar la reproducción masiva del lirio 

acuático.

Asimismo destacó que la quejosa expresó que al utilizarse el 

agua de esa presa para suministrarla a los habitantes de la zona 

poniente y centro de esta ciudad, derivado de esa negligencia que 

redunda en la producción de lirio acuático, se forman agentes 

potencialmente cancerígenos con el tratamiento químico que 

recibe el agua al ser potabilizada, con lo cual se deteriora la salud 

pública, lo que dificulta el cumplimiento del objeto social de la 

asociación civil.

Posterior a ello, señaló el objeto social de la asociación civil, 

conforme al acta constitutiva que exhibió, para concluir que no 

cuenta con interés legítimo, pues no demostró un vínculo entre 

ella y el derecho cuestionado.
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Lo que derivó de que la quejosa no está constituida con la 

finalidad de intervenir de manera concreta y directa en la eficacia 

del derecho de acceso al agua, sino que su objeto social se 

delimita en el apoyo a personas, sectores y regiones de escasos 

recursos, comunidades indígenas y grupos vulnerables para la 

defensa y promoción de los derechos humanos; aportación de 

recursos económicos; realización de obras y servicios públicos 

que deban efectuar las autoridades de los distintos órdenes de 

gobierno; y la promoción de la prevención y control de la 

contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al 

ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

entre otros fines.

Así, precisó que no se advierte que la asociación civil esté 

dedicada de manera concreta y directa a defender o realizar 

acciones encaminadas a respetar los derechos de acceso al 

agua, y que si bien su objeto social incluye la promoción de la 

prevención y control de la contaminación del agua, entre otros, 

esa disposición resulta abstracta, al no delimitar el desarrollo de 

esas actividades.

Agregó que tampoco se logra identificar un agravio 

diferenciado, pues al no contener de manera específica en su 

objeto la intervención en el derecho humano de acceso al agua, 

se observa un interés similar al de cualquier otro ciudadano, pues 

una eventual concesión del amparo no le generaría un beneficio 

en su esfera jurídica, en primer lugar porque no tiene la posición 
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aducida frente al derecho de acceso al agua, y porque aun 

teniéndola, su objeto social evidencia que no se trata de una 

persona jurídica destinada a garantizar ese derecho, sino sólo la 

promoción de la prevención y contaminación del agua, máxime 

que no se demostró que hubiera realizado actividades para lograr 

la eficacia del derecho humano de acceso al agua, a fin de 

justificar la existencia de una relación específica con el objeto de 

la pretensión.

Reiteró que era necesario que la quejosa comprobara que 

ha efectuado actos encaminados a hacer efectivo el derecho 

humano de acceso al agua, pues si bien señaló diversos juicios 

de amparo que ha promovido en esta ciudad, no se desprende 

que en ellos se haya defendido el derecho humano al agua, en 

términos de la tesis 1a. CLXXI/2015 (10a.)9.

9 Localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Mayo 
de 2015, Tomo I , página 428, registro digital 2009188, que estipula: “DERECHO A LA 
EDUCACIÓN. PARA QUE LAS ASOCIACIONES CIVILES PUEDAN ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO A RECLAMAR SU INCUMPLIMIENTO, DEBEN ACREDITAR QUE SU OBJETO 
SOCIAL TIENE COMO FINALIDAD VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LAS OBLIGACIONES EN 
MATERIA EDUCATIVA, ASÍ COMO PROBAR HABER EJERCIDO ESA FACULTAD. El derecho 
a la educación es una estructura jurídica compleja en la que se comprenden diversos derechos y 
obligaciones, por lo que su garantía no sólo corre a cargo del Estado, sino también de las 
asociaciones civiles encargadas de su defensa, las cuales tienen la facultad de verificar su 
efectividad. Así, para que estas personas jurídicas puedan acudir al juicio de amparo para reclamar 
el incumplimiento por parte de las autoridades respecto de las obligaciones en materia educativa, 
deben acreditar que su objeto social tiene como finalidad verificar el cumplimiento de ese derecho, 
en atención a que el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige, para acudir al juicio referido, la existencia de una especial situación frente al 
orden jurídico, por lo que ésta puede acreditarse con el vínculo entre el derecho humano 
reclamado y la persona que comparece en el proceso. En esas condiciones, cuando en el amparo 
se defienda el derecho a la educación en sus distintas facetas, como las relativas a la existencia de 
instituciones y programas de enseñanza accesibles a todos, sin discriminación, tanto en el aspecto 
material como en el económico, así como su aceptabilidad en la forma y el fondo, aunado a la 
flexibilidad requerida para adaptarse a las necesidades sociales y de las comunidades, se concluye 
que la asociación civil se encontrará involucrada dentro del espectro de este derecho, si en 
atención a su objeto social puede participar directa y activamente para realizar alguna de las 
actividades y obligaciones impuestas por la Constitución Federal y los ordenamientos 
internacionales respecto a la efectividad del derecho a la educación; aunado a ello, no basta que 
dichas facultades estén enunciadas en su objeto social, sino que la asociación civil debe probar 
que las ha ejercido.”.
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Por lo anterior, consideró que no estaría impidiendo llevar a 

cabo el cumplimiento de su objeto social, pues lo que se reclamó 

son actos que transgreden el derecho de acceso al agua, y la 

quejosa no cuenta con una posibilidad de defensa específica de 

esa prerrogativa, sino genérica o de asistencia en la defensa de 

los derechos humanos respecto de otras personas, sin que haya 

demostrado el ejercicio de acciones previas encaminadas para 

ese fin.

Por esa razón, decretó el sobreseimiento en el juicio, con 

fundamento en los artículos 61, fracción XII, 5º, fracción I, y 6º, de 

la Ley de Amparo10, en relación con el artículo 107, fracción I, de 

10 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
(…)
XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia;
(…)

Artículo 5º. Son partes en el juicio de amparo: 
I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan 
los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y con ello se produzca una afectación 
real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico. 
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La autoridad pública no 
podrá invocar interés legítimo. 
El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan 
una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas 
autoridades.
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; 
La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta Ley.
(…)

Artículo 6º. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte la 
norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del artículo 5o. de esta Ley. El 
quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier 
persona en los casos previstos en esta Ley.
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DÉCIMO. Estudio de los agravios. Conforme a los 

artículos 93, fracción I y 94 de la Ley de Amparo11, primeramente 

se analizarán los agravios de la quejosa, en los que controvierte 

el sobreseimiento decretado en el juicio de amparo, de manera 
conjunta con los argumentos expuestos en la revisión adhesiva 

por el Director General de Delitos Federales contra el Ambiente y 

Litigio de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 

residencia en la Ciudad de México, que tienden a confirmar la 

procedencia de ese sobreseimiento.

Los agravios esgrimidos devienen parcialmente fundados 

Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá promoverlo, además, por 
conducto de su defensor o de cualquier persona en los casos en que esta Ley lo permita.

11 Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes: 
I. Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los agravios hechos valer en contra 
del sobreseimiento decretado en la resolución recurrida. 
Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimiento invocadas y no 
estudiadas por el órgano jurisdiccional de amparo de primera instancia, o surgidas con 
posterioridad a la resolución impugnada; 
II. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará, en primer 
término, los agravios en contra de la omisión o negativa a decretar el sobreseimiento; si son 
fundados se revocará la resolución recurrida; 
III. Para los efectos de las fracciones I y II, podrá examinar de oficio y, en su caso, decretar la 
actualización de las causales de improcedencia desestimadas por el juzgador de origen, siempre 
que los motivos sean diversos a los considerados por el órgano de primera instancia; 
IV. Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento del juicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado 
del fallo, revocará la resolución recurrida y mandará reponer el procedimiento; 
V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son fundados, 
revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda; 
VI. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará los agravios de 
fondo, si estima que son fundados, analizará los conceptos de violación no estudiados y concederá 
o negará el amparo; y 
VII. Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido ante la autoridad 
responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo aquéllas que tiendan a desestimar el 
sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional.

Artículo 94. En la revisión adhesiva el estudio de los agravios podrá hacerse en forma conjunta o 
separada, atendiendo a la prelación lógica que establece el artículo anterior.
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pero suficientes para revocar la sentencia recurrida, pues 

contrario a lo resuelto por el A quo, la moral quejosa Cambio de 

Ruta, Asociación Civil, sí es titular de un interés legítimo para la 

promoción del juicio de amparo respectivo, en atención a las 

consideraciones siguientes.

Los recurrentes aducen en el primer agravio que el 

ambiente sano, como elemento indispensable para la 

conservación de la especie humana y para el disfrute de otros 

derechos fundamentales, tiene carácter colectivo, y el derecho al 

medio ambiente adecuado está previsto en el artículo 4º 

Constitucional, por lo que es exigible a todos los poderes 

constituidos, inclusive a través del juicio de amparo.

Agrega que la Declaración de Río establece que el mejor 

modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación 

de todos los ciudadanos interesados, y que deben proporcionarse 

acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, 

entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.

Añade que la quejosa agregó al escrito inicial de demanda, 

la copia certificada del acta constitutiva de Cambio de Ruta, 

Asociación Civil, de la que destaca que:

- el domicilio de esa asociación es en la ciudad de San Luis 

Potosí, San Luis Potosí;
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- la duración es indefinida;

- la asociación tiene por objeto, entre otros, la promoción de 

la prevención y control de la contaminación del agua, del aire y 

del suelo, la protección al ambiente y la prevención y restauración 

del equilibrio ecológico; y

- en los generales declarados ante el fedatario público que 

protocolizó esa acta constitutiva, se advierte que Luis González 

Lozano, Claudia Alejandra Lardizábal Velázquez, Ana Zugey 

Hernández Ibarra y Manuel Yair Castro Valenzuela, son vecinos 

de esta ciudad.

Afirma que los quejosos declararon, bajo protesta de decir 

verdad, que como ciudadanos y como asociación civil organizada, 

están preocupados por el derecho humano colectivo a un medio 

ambiente sano.

Menciona que lo anterior es suficiente para acreditar el 

interés legítimo, individual y colectivo, de la parte quejosa, tanto 

de las personas físicas como de la persona moral promoventes, 

pues ésta tiene entre sus objetos sociales la protección del medio 

ambiente, y porque sus miembros residen en esta ciudad, sin 

prueba en contrario.

Asevera que no se está en presencia de un interés simple, 

pues no se está legitimando a cualquier persona para el ejercicio 
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de la acción de amparo, sino únicamente a los miembros que 

habitan en la capital potosina, lo que se demuestra con los 

elementos ya destacados.

En el segundo motivo de inconformidad afirman que la A 

quo hizo una lectura errónea del objeto social de la moral quejosa, 

puesto que lo que se reclamó en el amparo se trata de un 

problema de contaminación de agua, por lo que sí existe una 

relación directa entre esa problemática, el objeto social y la 

solicitud de amparo, y pese a ello la Juez recurrida colocó un 

matiz inexplicable para justificar la causa de improcedencia.

Agrega que, contrario a lo expuesto por la Juez de Distrito, 

no podría decirse que la eventual concesión del amparo no 

generaría un beneficio en su esfera jurídica, puesto que la moral 

no tendría para sí el derecho de acceso al agua, sino que 

promueve el amparo para la colectividad que ayuda, sin que esa 

asociación tenga la obligación de garantizar ese derecho, pues 

eso le corresponde al Estado, y ella sólo puede hacer la 

promoción de la prevención y contaminación del agua, a través de 

acciones como la promoción de este juicio de amparo; de allí que 

no se le pueda exigir justificar la existencia de una relación 

específica con el objeto de la pretensión, ya que su razón de ser 

es la promoción de derechos humanos a favor de terceros.

Como se adelantó, lo anterior deviene parcialmente 
fundado pero suficiente para revocar la sentencia recurrida.
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A fin de así evidenciarlo, es conveniente señalar que el 

análisis sobre la actualización del interés legítimo en juicios 

ambientales se rige por los principios que norman esta materia, 

esto es, a la luz del principio de participación ciudadana y el 

correlativo de iniciativa pública, por virtud de los cuales el Estado 

tiene la obligación de fomentar la participación de la ciudadanía 

en la defensa del medio ambiente y crear entornos propicios para 

este efecto.

Por ese motivo, este Tribunal tiene la obligación de hacer 

una interpretación amplia en relación con la legitimación activa en 

el juicio de amparo en materia ambiental, aunque siempre 

identificando que quien acuda al juicio de amparo acredite ser 

beneficiario de los servicios ambientales que presta el ecosistema 

que estime afectado.

Sobre este punto son ilustrativas las tesis 1a. CCXC/2018 

(10a.) y 1a. CCXCI/2018 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, 

Diciembre de 2018, Tomo I, página 335, registros digitales 

2018694, y 2018693, respectivamente, que se muestran 

enseguida:

“INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. OBLIGACIÓN DE 
LOS JUZGADORES EN SU ANÁLISIS.
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El análisis en relación con la actualización del interés 
legítimo en juicios ambientales también se rige por los 
principios que norman esta materia; en este tenor, a la luz 
del principio de participación ciudadana y el correlativo de 
iniciativa pública, el Estado tiene la obligación de fomentar 
la participación del ciudadano en la defensa del medio 
ambiente y crear entornos propicios para este efecto. 
Específicamente, los juzgadores tienen la obligación de 
hacer una interpretación amplia en relación con la 
legitimación activa en el juicio de amparo en materia 
ambiental, lo cual no significa que sea ilimitada, pues quien 
acude a este juicio debe acreditar ser beneficiario de los 
servicios ambientales que presta el ecosistema que estima 
afectado.”

“INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL.
Quien alega un interés legítimo en materia ambiental se 
encuentra en una situación jurídica identificable, surgida de 
una relación específica con el objeto de protección que 
alega, ya sea de carácter particular o derivado de una 
regulación sectorial o grupal que le permite hacer valer una 
afectación a su esfera jurídica, precisamente a partir de la 
expresión de un agravio diferenciado al resto de los demás 
integrantes de la sociedad. El interés legítimo para 
promover un juicio de amparo en materia ambiental 
depende de la especial situación que guarda la persona o 
comunidad con el ecosistema que se estima vulnerado, 
particularmente, con sus servicios ambientales; por lo que 
la privación o afectación de éstos es lo que califica la 
especial posición del accionante para acudir al juicio de 
amparo a reclamar su protección, en tanto que le permite 
formular un agravio diferenciado frente al resto de las 
personas que pueden sentirse afectadas por el daño al 
medio ambiente, además de que su protección se traduce 
en la obtención de un beneficio específico: el 
restablecimiento de dichos servicios ambientales en su 
favor. De lo anterior se concluye que para determinar si se 
actualiza el interés legítimo en materia ambiental, el 
juzgador sólo deberá determinar si quien alega ser titular 
del derecho ambiental se beneficia o aprovecha de los 
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servicios ambientales que presta el ecosistema que alega 
vulnerado.”

El análisis de los servicios ambientales debe ser conforme al 

principio de precaución, lo que significa que la ausencia de 

pruebas científicas que reflejen puntualmente los beneficios de la 

naturaleza no puede ser motivo para considerar que determinado 

ecosistema no presta un servicio ambiental, o bien, que el 

beneficio del ecosistema no repercute a una determinada persona 

o comunidad12.

Máxime porque en cualquier juicio que tenga por objeto la 

garantía del derecho humano al medio ambiente debe valorarse 

que el paradigma de éste se basa en una idea de interacción 

12 Resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 9/2022 (11a.), de la Primera Sala del Alto Tribunal, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 12, Abril 
de 2022, Tomo II, página 841, registro digital 2024375, que establece: “DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO. EL ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEBE SER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN.
Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron 
diversos actos y omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de ampliación del Puerto 
de Veracruz, aduciendo que no se había garantizado, bajo el estándar más alto de protección, su 
derecho humano a un medio ambiente sano. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar 
que las quejosas no tenían interés legítimo, en contra de esta resolución se interpuso recurso de 
revisión.
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
análisis de los servicios ambientales debe ser conforme al principio de precaución, esto es, la 
ausencia de pruebas científicas que reflejen puntualmente los "beneficios de la naturaleza" no 
puede ser motivo para considerar que determinado ecosistema no presta un servicio ambiental, o 
bien, que el beneficio del ecosistema no repercute a una determinada persona o comunidad.
Justificación: Los servicios ambientales se definen y se miden a través de pruebas científicas y 
técnicas que, como todas en su ámbito, no son exactas ni unívocas, lo cual implica que no es 
posible definir el impacto de un servicio ambiental en términos generales o a través de una misma 
unidad de medición, es más, algunos servicios ambientales se deberán definir a través de pruebas 
científicas improbables. La exigencia de evidencias unívocas sobre la alteración de un servicio 
ambiental constituye una medida de desprotección del medio ambiente derivada del 
desconocimiento del funcionamiento de los ecosistemas, pues en muchas ocasiones, cuando estas 
consecuencias resultan perceptibles para el ser humano, es porque el daño al medio ambiente ya 
es irreparable o irreversible. De esta forma, esta Primera Sala enfatiza que a lo que obliga el 
principio de precaución es a buscar, en cada caso, las herramientas o métodos necesarios para 
entender el funcionamiento de un ecosistema, así como de los servicios ambientales que presta. 
Lo anterior, siempre con miras a garantizar su conservación a la luz del principio in dubio pro medio 
ambiente.”.
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compleja e, incluso, imperceptible entre los seres humanos y la 

naturaleza, y que toma en cuenta los efectos individuales y 

colectivos, presentes y futuros de la acción humana.

Esto es, el derecho a un medio ambiente sano se 

fundamenta en una idea de solidaridad que entraña un análisis de 

interés legítimo y no de derechos subjetivos y de libertades13.

Con base en tales premisas jurídicas, en jurisprudencia 

vinculante para este Tribunal se ha sostenido que el "entorno 

adyacente" es un concepto que válidamente puede ser utilizado 

como un criterio para verificar el interés legítimo en los juicios de 

amparo ambientales, y que el interés legítimo en el juicio de 

amparo indirecto en materia ambiental se acredita con la sola 

existencia de un vínculo entre quien alega ser titular del derecho y 

los servicios ambientales que presta el ecosistema presuntamente 

vulnerado, vínculo que surge cuando la parte quejosa demuestra 

habitar o utilizar su entorno adyacente, esto es, zonas o espacios 

geográficos en los que impactan los servicios ambientales que 

prestan los ecosistemas y que benefician a los seres humanos y 

13 Sobre este punto es ilustradora la tesis 1a. CCLXXXIX/2018 (10a.), de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, página 309, registro digital 2018636, que 
dispone: “DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU NÚCLEO ESENCIAL. El 
derecho a vivir en un medio ambiente sano es un auténtico derecho humano que entraña la 
facultad de toda persona, como parte de una colectividad, de exigir la protección efectiva del medio 
ambiente en el que se desarrolla, pero además protege a la naturaleza por el valor que tiene en sí 
misma, lo que implica que su núcleo esencial de protección incluso va más allá de los objetivos 
más inmediatos de los seres humanos. En este sentido, este derecho humano se fundamenta en la 
idea de solidaridad que entraña un análisis de interés legítimo y no de derechos subjetivos y de 
libertades, incluso, en este contexto, la idea de obligación prevalece sobre la de derecho, pues 
estamos ante responsabilidades colectivas más que prerrogativas individuales. El paradigma 
ambiental se basa en una idea de interacción compleja entre el hombre y la naturaleza que toma 
en cuenta los efectos individuales y colectivos, presentes y futuros de la acción humana.”.
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al propio medio ambiente.

Cobran aplicación las jurisprudencias 1a./J. 8/2022 (11a.) y 

1a./J. 79/2023 (11a.) de la propia Primera Sala del máximo 

Tribunal del país, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 12, Abril de 2022, Tomo 

II, página 846, y Libro 26, Junio de 2023, Tomo IV, página 3569, 

registros digitales 2024385 y 2026571, respectivamente, del 

siguiente tenor:

“JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. USO 
DEL "ENTORNO ADYACENTE" COMO CRITERIO DE 
IDENTIFICACIÓN DEL INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
PROMOVERLO POR PERSONAS FÍSICAS.
Hechos: Dos personas físicas promovieron juicio de 
amparo indirecto en el que reclamaron diversos actos y 
omisiones destinadas a autorizar y realizar el proyecto de 
ampliación del Puerto de Veracruz, aduciendo que las 
autoridades responsables no garantizaron el derecho 
humano a un medio ambiente sano, pues no evaluaron de 
manera integral diferentes aspectos relacionados con el 
impacto ambiental que podría ocasionar el desarrollo de 
dicho proyecto y su modificación en el Área Natural 
Protegida con carácter de Parque Marino Nacional 
denominado "Sistema Arrecifal Veracruzano". El Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las 
quejosas no tenían interés legítimo, en tanto no 
demostraron que se vieran directamente beneficiadas por el 
ecosistema respectivo, en contra de esta resolución se 
interpuso recurso de revisión.
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que el "entorno adyacente" 
de un ecosistema, entendido como su área de influencia 
delimitada a partir de los servicios ambientales que presta, 
puede ser utilizado como criterio para verificar el interés 
legítimo en los juicios de amparo ambientales. De ahí que 
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en esos casos se puede acreditar dicho interés con la 
existencia de un vínculo entre quien alega ser titular del 
derecho ambiental y de los servicios ambientales que 
presta el ecosistema presuntamente vulnerado; vínculo que 
surge, por ejemplo, cuando la parte quejosa demuestra 
habitar o utilizar su "entorno adyacente".
Justificación: La Primera Sala sostuvo en el amparo en 
revisión 307/2016 que el interés legítimo para promover un 
juicio de amparo en materia ambiental depende de la 
especial situación que guarda la persona o comunidad con 
el ecosistema que se estima vulnerado, particularmente, 
con sus servicios ambientales. De ahí que uno de los 
criterios para identificar esa relación entre la persona y los 
servicios ambientales, es el concepto de "entorno 
adyacente", conforme al cual son beneficiarios ambientales 
aquellos que habitan o utilizan tal entorno o las áreas de 
influencia de un determinado ecosistema. Dichas áreas se 
refieren a las zonas o espacios geográficos en los que 
impactan los servicios ambientales que prestan los 
ecosistemas y que benefician a los seres humanos y al 
propio medio ambiente. Cada ecosistema tiene diversas 
áreas de influencia dependiendo de la naturaleza de los 
servicios ambientales que presta; la identificación o el 
reconocimiento de este espacio geográfico permite 
entender que cualquier persona que utiliza o habita el área 
de influencia o el "entorno adyacente" de un ecosistema, es 
beneficiario de sus servicios ambientales y, por tanto, está 
legitimado para promover el juicio de amparo en su 
defensa. Sin que para ello resulte necesario demostrar que 
el daño al medio ambiente efectivamente existe, pues 
atendiendo al principio de precaución, tal circunstancia 
debe constituir la materia de fondo del juicio de amparo.”

“INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA AMBIENTAL. LO 
TIENEN LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LOS 
SERVICIOS AMBIENTALES QUE PRESTA EL 
ECOSISTEMA AFECTADO.
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, presentaron 
demanda de amparo indirecto en contra de tres autoridades 
encargadas de la protección del ambiente y de los recursos 
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hídricos del Estado, de quienes reclamaron la omisión de 
adoptar medidas en aras de preservar los recursos hídricos 
del Acuífero Principal de la Región Lagunera clave 0523 en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, Región Hidrológico-
Administrativa Cuencas Centrales del Norte. Seguida la 
secuela procesal correspondiente, el Juzgado de Distrito 
del conocimiento sobreseyó en el juicio por falta de interés 
legítimo de la parte quejosa. En contra de esa 
determinación, se interpuso recurso de revisión.
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que el interés legítimo en el 
juicio de amparo indirecto en materia ambiental se acredita 
con la sola existencia de un vínculo entre quien alega ser 
titular del derecho y los servicios ambientales que presta el 
ecosistema presuntamente vulnerado, vínculo que surge 
cuando la parte quejosa demuestra habitar o utilizar su 
"entorno adyacente", esto es, zonas o espacios geográficos 
en los que impactan los servicios ambientales que prestan 
los ecosistemas y que benefician a los seres humanos y al 
propio medio ambiente; sin que para ello sea necesario 
demostrar que el daño al medio ambiente existe 
efectivamente pues, atendiendo al principio de precaución 
referido, tal circunstancia debe constituir la materia de 
fondo del juicio.
Justificación: El análisis sobre la actualización del interés 
legítimo en juicios ambientales se rige por los principios que 
norman esta materia, esto es, a la luz del principio de 
participación ciudadana y el correlativo de iniciativa pública, 
por virtud de los cuales el Estado tiene la obligación de 
fomentar la participación de la ciudadanía en la defensa del 
medio ambiente y crear entornos propicios para este efecto. 
Por ese motivo, esta Primera Sala tiene la obligación de 
hacer una interpretación amplia en relación con la 
legitimación activa en el juicio de amparo en materia 
ambiental, aunque siempre identificando que quien acuda 
al juicio de amparo acredite ser beneficiario de los servicios 
ambientales que presta el ecosistema que estime afectado. 
Así, el análisis de los servicios ambientales debe ser 
conforme al principio de precaución, lo que significa que la 
ausencia de pruebas científicas que reflejen puntualmente 
los "beneficios de la naturaleza" no puede ser motivo para 
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considerar que determinado ecosistema no presta un 
servicio ambiental, o bien, que el beneficio del ecosistema 
no repercute a una determinada persona o comunidad, 
máxime porque en cualquier juicio que tenga por objeto la 
garantía del derecho humano al medio ambiente debe 
valorarse que el paradigma de éste se basa en una idea de 
interacción compleja e, incluso, imperceptible entre los 
seres humanos y la naturaleza, y que toma en cuenta los 
efectos individuales y colectivos, presentes y futuros de la 
acción humana. Esto es, el derecho a un medio ambiente 
sano se fundamenta en una idea de solidaridad que 
entraña un análisis de interés legítimo y no de derechos 
subjetivos y de libertades.”.

Es decir, se puede acreditar el interés con la sola existencia 

de un vínculo entre quien alega ser titular del derecho y los 

servicios ambientales que presta el ecosistema presuntamente 

vulnerado; vínculo que surge cuando la parte quejosa demuestra 

habitar o utilizar su "entorno adyacente", es decir, zonas o 

espacios geográficos en los que impactan los servicios 

ambientales que prestan los ecosistemas y que benefician a los 

seres humanos y al propio medio ambiente; sin que para ello sea 

necesario demostrar que el daño al medio ambiente existe 

efectivamente pues, atendiendo al principio de precaución 

referido, tal circunstancia debe constituir la materia de fondo del 

juicio.

En acatamiento a esta doctrina judicial, este Tribunal 

advierte que, en lo que respecta a los quejosos Luis González 

Lozano, Claudia Alejandra Lardizábal Velázquez, Ana Zugey 

Hernández Ibarra, Álvaro Jiménez de la Torre, Luis Armando 

Peña Alméndarez y Manuel Yair Castro Valenzuela, por derecho 
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propio, no se encuentra acreditado su interés legítimo para la 

promoción del juicio de amparo.

Ello se estima así, dado que tales quejosos exhibieron 

solamente copia simple de sus respectivas credenciales de 

elector, las cuales, tal y como lo señaló la A quo, no tienen valor 

probatorio pleno, al ser reproducciones simples y fácilmente 

alterables, por lo que con ellas no se puede demostrar que 

efectivamente residan en esta ciudad.

Cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 

21/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo VII, Abril de 1998, página 213, 

registro digital 196457, de rubro y texto siguientes:

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LAS COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES, POR SÍ SOLAS, NO LO 
ACREDITAN.
Conforme a lo dispuesto por el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, el valor probatorio de las fotografías de 
documentos, o de cualesquiera otras aportadas por los 
descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de 
certificación, queda al prudente arbitrio judicial como 
indicios. Esta Suprema Corte, en diversas tesis de 
jurisprudencia, ha sostenido que el quejoso debe probar 
fehacientemente su interés jurídico, por ello debe estimarse 
que las copias fotostáticas sin certificación son insuficientes 
para demostrarlo, si no existe en autos otro elemento que, 
relacionado con aquéllas, pudiera generar convicción de 
que el acto reclamado afecta real y directamente los 
derechos jurídicamente tutelados del quejoso.”
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Ahora, si bien es cierto que la parte quejosa acompañó 

copia certificada del Acta constitutiva de “Cambio de Ruta”, 

Asociación Civil, de inicio se advierte que en esa acta no figuran 

los quejosos Álvaro Jiménez de la Torre y Luis Armando Peña 

Alméndarez, por lo cual en nada les beneficia a estos dicha 

documental.

Además, esa Acta tampoco beneficia a los diversos 

quejosos Luis González Lozano, Claudia Alejandra Lardizábal 

Velázquez, Ana Zugey Hernández Ibarra, y Manuel Yair Castro 

Valenzuela -que sí forman parte de la referida Asociación Civil-, 

puesto que si bien allí declararon, en el apartado de generales, 

tener su domicilio en esta ciudad, lo cierto es que esa declaración 

no encuentra sustento con alguna otra documental, máxime que 

ni siquiera existe coincidencia entre las credenciales con las que 

se identificaron al constituir esa asociación civil, con las que 

adjuntaron en copia simple a su demanda de amparo.

Por esa razón, contrario a lo expuesto por los recurrentes, 

no bastaba con esos medios de convicción para demostrar su 

interés legítimo, pues para ello tendrían que haber demostrado 

plenamente su domicilio, a fin de poder precisar si son o no 

habitantes del entorno adyacente a los servicios ambientales 

materia del juicio de amparo y, por lo tanto, beneficiarios de los 

mismos.
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Sin embargo, en oposición a lo anterior, este Tribunal que la 
persona moral quejosa, esto es, Cambio de Ruta, Asociación 

Civil, sí cuenta con interés legítimo para la promoción del juicio, 

habida cuenta de que acreditó en juicio14 que parte de su objeto 

social es la promoción, de la prevención y control de la 

contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al 

ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

de tal manera que, a juicio de este Tribunal, una sentencia 

concesoria en el presente juicio de amparo impactaría 

indefectiblemente sobre su esfera jurídica.

Sin que pueda considerarse, como lo expuso la Juez de 

Distrito, que no se acredita su interés legítimo porque entre su 

objeto social no se encuentra la finalidad de intervenir de manera 

concreta y directa en la eficacia del derecho de acceso al agua.

Ello se estima así, dado que el acto reclamado es la omisión 

o negligencia en el cuidado del cuerpo de agua “Presa de San 

José”, derivado del crecimiento y reproducción del lirio acuático y, 

como consecuencia, la formación de agentes potencialmente 

cancerígenos con el tratamiento químico que recibe el agua 

proveniente de esa fuente, al ser potabilizada en la “Planta 

Potabilizadora de los Filtros”.

Luego, se advierte que el acto reclamado no únicamente 

14 Con la copia certificada del instrumento 14737, del Tomo 328, de diecisiete de mayo de dos mil 
trece, pasado ante la fe del Notario adscrito a la Notaría Pública Número 16 con sede en esta 
ciudad, el cual contiene la protocolización del acta constitutiva de la moral quejosa, Cambio de 
Ruta, Asociación Civil.
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tiene una connotación de salud pública, sino también una 

ambiental –en lo que se refiere a la contaminación del cuerpo de 

agua referido, a través de la reproducción sin control del lirio 

acuático-.

En efecto, no debe soslayarse que el derecho al medio 

ambiente sano tiene incidencia en la tutela de otros, como los 

relativos a la vida, salud, agua, alimentación15, por lo que no es 

posible afirmar que la afectación que produce el acto reclamado 

únicamente se concrete en el derecho al acceso al agua, 

precisamente en razón de la naturaleza transversal del primer 

derecho aludido16. 

15 Robustece esta afirmación la tesis XXVII.3o.16 CS (10a.) del Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV, página 3093, registro digital 2017255, que 
dispone: “MEDIO AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN. Los 
principios 2, 3, 4, 7 y 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, surgida 
de la Conferencia de las Naciones Unidas reunida en Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 
1992, así como el informe Brundtland en materia de desarrollo sostenible, brindan herramientas 
que permiten establecer la incorporación intrínseca de la sustentabilidad en el contexto del derecho 
humano a un medio ambiente sano, reconocido en el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre un marco económico y social del desarrollo. Así, 
el principio constitucional de protección al medio ambiente sano y la obligación de garantizar su 
pleno ejercicio, conllevan incorporar un entendimiento central del concepto de sustentabilidad 
ecológica con trascendencia jurídica, a fin de garantizar la utilización de los recursos naturales para 
las generaciones presentes y futuras, en la inteligencia de que su importancia vital radica en evitar 
su deterioro, como una condición necesaria para el disfrute de otros derechos fundamentales. En 
consecuencia, la obligación del Estado de proteger dicha prerrogativa y disponer que sus agentes 
garanticen su respeto, implica compaginar metas fundamentales entre el desarrollo económico y la 
preservación de los recursos, mediante el desarrollo sustentable, que persigue el logro de los 
objetivos esenciales siguientes: (i) la eficiencia en la utilización de los recursos y el crecimiento 
cuantitativo; (ii) la limitación de la pobreza, el mantenimiento de los diversos sistemas sociales y 
culturales y la equidad social; y, (iii) la preservación de los sistemas físicos y biológicos –recursos 
naturales, en sentido amplio– que sirven de soporte a la vida de los seres humanos, con lo cual se 
tutelan diversos derechos inherentes a las personas, como los relativos a la vida, la salud, la 
alimentación y al agua, entre otros.”
16 Ilustra lo anterior la tesis I.3o.C.5 CS (11a.) del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 23, Marzo de 2023, Tomo IV, página 3850, registro digital 2026110, del siguiente contenido: 
“DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ES UN DERECHO TRANSVERSAL QUE DEBE 
SER PROTEGIDO POR TODAS LAS AUTORIDADES EN LAS DISTINTAS MATERIAS, 
INCLUIDA LA CIVIL.
Hechos: Dentro de una controversia de arrendamiento inmobiliario en la que se demandó el pago 
de pensiones rentísticas, la parte actora –arrendadora– solicitó entre sus prestaciones, el pago del 
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Luego, si bien es cierto que la Asociación quejosa no 

contempla, en las diversas actividades previstas en su objeto 

social, el garantizar el derecho de acceso al agua, no menos lo es 

que sí incluye la promoción de la prevención y control de la 

contaminación del agua, la protección al ambiente y la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, con lo cual es 

evidente que el acto reclamado sí afecta la realización de su 

objeto, y por ende tiene interés legítimo para la promoción del 

juicio de amparo.

De igual forma se estima desacertado que el objeto social de 

la asociación civil quejosa resulte abstracto por no delimitar sus 

actividades y que por ende no tenga interés legítimo; ello en 

atención a que se pueden producir muy diversos escenarios 

fácticos en los que se afecte el derecho al medio ambiente sano, 

sin embargo, ese objeto social es lo suficientemente concreto 

adeudo por uso del servicio de energía eléctrica; se dictó sentencia a su favor y contra dicho fallo el 
demandado interpuso recurso de apelación, declarándose infundado y firme aquélla, dicha 
resolución es la que constituye el acto reclamado en el amparo directo, en el cual, previamente al 
estudio del fondo del asunto, se consideró que se debe priorizar un uso adecuado de la energía 
eléctrica, tomando en cuenta que existe una corresponsabilidad por parte de quien se beneficia 
directamente de ese bien.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el derecho a un medio 
ambiente sano es un derecho transversal que debe ser protegido por todas las autoridades en las 
distintas materias, incluida la civil.
Justificación: Lo anterior, porque el derecho a un medio ambiente sano tiene implicaciones 
transversales con prácticamente todos los derechos consagrados en la Constitución General y en 
los tratados internacionales, como los relativos a la salud, alimentación, trabajo, cultura, vida y 
otros, pues es más que notorio que si no existe un entorno dentro del que se pueda desarrollar la 
vida humana, ninguno de éstos puede garantizarse o siquiera lograrse. En ese tenor, los derechos 
humanos mencionados se deben siempre encontrar en armonía con el derecho a un medio 
ambiente sano. Lo anterior también implica que todas las autoridades en el ejercicio de sus 
atribuciones tengan presente estos principios; por ello, las personas juzgadoras tienen la 
obligación, a través de sus fallos, de actuar siempre en favor de la naturaleza, aplicando estos 
principios y buscando, en la medida de lo posible, la mitigación de la crisis climática y el cuidado 
del medio ambiente. Así, es imperante que al juzgar, sin importar la rama del derecho en que se 
actúe (laboral, administrativa, penal o civil) el juzgador, al tener presente estos principios 
ambientales, encuentre siempre una armonía en su aplicación, entendiéndola como la defensa de 
un derecho transversal que tiene implicaciones con las demás prerrogativas constitucionales y 
convencionales.”.
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como para poder apreciar, de manera razonable, los casos en los 

que se reclame alguna situación que afecte la consecución de ese 

objeto, como en el caso acontece.

De allí que no sea necesario, como lo estimó la A quo, que 

la Asociación quejosa tuviera como finalidad, en su objeto social, 

el garantizar el derecho de acceso al agua, ni que hubiera 

promovido juicios de amparo con ese matiz, pues como lo expone 

la recurrente, reclamó un problema de contaminación del agua, lo 

que sí encuentra cabida en dicho objeto social.

Además, se observa que la moral quejosa señaló que 

previamente a la promoción del juicio de amparo ha promovido 

otros relacionados con la protección del medio ambiente, como lo 

son: 

- Juicio de amparo 484/2016, del índice del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, relacionado con  la 

calidad del aire y, en su caso, su saneamiento;

- Juicio de amparo 800/2017, del índice del Juzgado Cuarto 

de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, vinculado con un plan 

de manejo para la Sierra de Álvarez, localizada al oriente de la 

zona metropolitana de San Luis Potosí;

- Juicio de amparo 30/2018, del índice del Juzgado Octavo 

de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, concerniente al 

programa de manejo del Área Natural Protegida de la Presa de 
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San José;

- Juicio de amparo 138/2018, del índice del Juzgado Cuarto 

de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, relacionado al 

programa de manejo del Área Natural Protegida de San Juan de 

Guadalupe.

Además, es un hecho notorio17, por ser de dominio público, 

las notas periodísticas donde se ha hecho del conocimiento 

público las acciones realizadas por la asociación civil quejosa, tal 

y como se advierte de los siguientes sitios web, a guisa de 

ejemplo:

https://sanluis.eluniversal.com.mx/metropoli/16-07-2019/slp-

con-altos-niveles-de-contaminacion-en-lo-que-va-de-2019-

cambio-de-ruta/

https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/importante-el-

cuidado-del-agua-desde-la-vision-administrativa-y-social-cambio-

de-ruta-10672635.html

17 Sobre este tópico es aplicable la jurisprudencia P./J. 74/2006 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, registro digital 174899, que se muestra a 
continuación: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 
88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, 
en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea 
que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual 
o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de 
ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es 
cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un 
círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento 
público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.”.

Francisco E
duardo R

ubio G
uerrero

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.71.28
09/03/24 11:04:09

https://sanluis.eluniversal.com.mx/metropoli/16-07-2019/slp-con-altos-niveles-de-contaminacion-en-lo-que-va-de-2019-cambio-de-ruta/
https://sanluis.eluniversal.com.mx/metropoli/16-07-2019/slp-con-altos-niveles-de-contaminacion-en-lo-que-va-de-2019-cambio-de-ruta/
https://sanluis.eluniversal.com.mx/metropoli/16-07-2019/slp-con-altos-niveles-de-contaminacion-en-lo-que-va-de-2019-cambio-de-ruta/
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/importante-el-cuidado-del-agua-desde-la-vision-administrativa-y-social-cambio-de-ruta-10672635.html
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/importante-el-cuidado-del-agua-desde-la-vision-administrativa-y-social-cambio-de-ruta-10672635.html
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/importante-el-cuidado-del-agua-desde-la-vision-administrativa-y-social-cambio-de-ruta-10672635.html


AMPARO EN REVISIÓN ADMINISTRATIVO 366/2019.

- 39 -

https://pulsoslp.com.mx/slp/segam-omisa-en-el-monitoreo-

cambio-de-ruta/847678

https://pulsoslp.com.mx/slp/seduvop-habria-violado-amparo-

al-derribar-arboles-en-himno-nacional-cambio-de-ruta/1604757

https://www.astrolabio.com.mx/juez-ordena-emitir-el-

programa-de-manejo-del-anp-sierra-de-san-miguelito/

Así, se genera convicción de que la quejosa sí ha 

desplegado acciones concordantes con su objeto social, esto es, 

con la promoción de la prevención y control de la contaminación 

del agua, la protección al ambiente y la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. 

Con base en lo antedicho, se concluye que fue incorrecta la 

determinación del juzgado A quo de sobreseer en el juicio por 

ausencia de interés legítimo, únicamente en lo que respecta a 
la moral quejosa y ahora recurrente, Cambio de Ruta”, 

Asociación Civil.

Sin que sean óbice a lo anterior los argumentos expuestos 

en el recurso de revisión adhesiva por el Director General de 

Delitos Federales contra el Ambiente y Litigio de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, con residencia en la Ciudad 

de México, toda vez que los mismos han sido contestados con la 
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argumentación previamente desarrollada, en la que se explica 

que su interés legítimo deriva de que el acto reclamado sí afecta 

la realización de su objeto social.

Además de que, al ser repeticiones de las razones y 

fundamentos que esgrimió la A quo para decretar el 

sobreseimiento en el juicio –mismos que han sido desestimados 

previamente-, deben ser considerados inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 1a. CCXVI/2007, de la 

Primera Sala del Alto Tribunal, visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, Octubre 

de 2007, página 203, registro digital 171052, que se pasa a citar:

“REVISIÓN ADHESIVA. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS QUE REITERAN LAS RAZONES Y 
FUNDAMENTOS QUE SIRVIERON DE APOYO AL 
JUZGADOR PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN 
CONTROVERTIDA.
La revisión adhesiva constituye un medio de defensa en 
sentido amplio que permite a quien obtuvo sentencia 
favorable expresar agravios tendientes a mejorar y reforzar 
la parte considerativa de la resolución que condujo a la 
decisión favorable a sus intereses; esto es, la parte que se 
adhiere al recurso debe hacer valer argumentos de mayor 
fuerza legal que los invocados por el juez de Distrito, que 
lleven al convencimiento de sostener el sentido del fallo 
impugnado, y si así lo hace, es porque pretende que se 
mejoren, amplíen o precisen las motivaciones o 
consideraciones de dicha sentencia, por considerarlas 
omisas, erróneas o insuficientes. Por tanto, deben 
declararse inoperantes los agravios hechos valer por la 
parte adherente cuando reiteran en lo medular las razones 
y fundamentos legales que sirvieron de apoyo al juez 
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federal para emitir la resolución controvertida, en tanto que 
no se satisface el propósito de dicho medio de defensa.”

En consecuencia, se declaran parcialmente fundados los 

agravio esgrimidos por la parte recurrente, únicamente por lo que 

respecta a la moral quejosa, Cambio de Ruta”, Asociación Civil.

A continuación, con fundamento en el mismo artículo 93, 

fracción I, de la Ley de Amparo se procede a examinar 

conjuntamente las causas de improcedencia que no fueron 

estudiadas por el órgano de primera instancia, invocadas por las 

autoridades responsables Gobernador Constitucional del 
Estado de San Luis Potosí y Secretaria de Ecología y Gestión 
Ambiental del Estado de San Luis Potosí, diversas a la 

ausencia de interés legítimo de la moral quejosa.

Señala el Gobernador Constitucional del Estado de San 
Luis Potosí que el juicio de amparo es improcedente en términos 

del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 217, ambos de la 

Ley de Amparo18, por tratarse de actos inciertos, pues la quejosa 

habla de una “posible” afectación por la posible “formación de 

Trihalometanos” que podrían tener “potencialidad” cancerígena, y 

no de una consecuencia inminente, lo cual no constituye una 

afectación real y actual en su esfera de derechos, sino sólo una 

18 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
(…)
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.

Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades 
federativas, con excepción de la propia Suprema Corte.
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posibilidad.

En tanto que la Secretaria de Ecología y Gestión 
Ambiental del Estado de San Luis Potosí afirma que el juicio es 

improcedente, conforme al artículo 61, fracción XXIII, en relación 

con el artículo 108, fracción V, ambos de la Ley de Amparo19, en 

virtud de que la quejosa omitió los razonamientos o argumentos 

sobre la inconstitucionalidad de la omisión que reclama, en 

relación con las disposiciones constitucionales que estima 

transgredidas.

Lo anterior resulta infundado.

En efecto, debe desestimarse la primera causa señalada, en 

atención a que tal y como se dijo previamente, para la 

procedencia del juicio de amparo no es necesario que se 

demuestre plenamente la existencia de la afectación al medio 

ambiente, pues atendiendo al principio de precaución, en los 

términos que han quedado destacados en páginas precedentes, 

tal circunstancia debe constituir la materia de fondo del juicio.

En segundo lugar, de la lectura a la demanda de amparo se 

19 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
(…)
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.

108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por medios electrónicos en 
los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará:
(…)
V. Bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del 
acto reclamado o que sirvan de fundamento a los conceptos de violación;
(…)
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advierte que la quejosa sí señaló los argumentos tendientes a 

demostrar la inconstitucionalidad de la omisión que reclama, 

puesto que medularmente expuso que las autoridades 

responsables incurrieron en la omisión que derivó en la constante 

y masiva reproducción del lirio acuático en el cuerpo de agua 

denominado Presa de San José, ubicada en el poniente de la 

ciudad de San Luis Potosí, y que ello provoca afectación a la 

salud pública, al ser tratada químicamente dicha agua en la planta 

potabilizadora de Los Filtros, lo cual puede provocar la aparición 

de “trihalometanos”, que son potencialmente cancerígenos.

De allí que deban desestimarse las causas de 

improcedencia en estudio.

Por ende, al haber resultado parcialmente fundados los 

argumentos de agravio únicamente en lo que respecta a la 
moral quejosa, Cambio de Ruta”, Asociación Civil, lo conducente 

es revocar la sentencia recurrida en la materia de la revisión y 
levantar el sobreseimiento decretado por el Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí, en el juicio de amparo 

729/2018-VI de su índice, únicamente por lo que respecta a la 

quejosa Cambio de Ruta, Asociación Civil.

DÉCIMO PRIMERO. Estudio de los conceptos de 
violación. La moral quejosa aduce que las autoridades 

responsables han incurrido en omisiones que han tenido como 

consecuencia la constante y masiva reproducción del lirio 
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acuático –considerada como una de las cien especies más 

invasoras del mundo por la Unión Mundial para la Naturaleza- en 

la Presa de San José, ubicada en el poniente de esta ciudad.

Señalan que la proliferación de esa especie acuática altera 

drásticamente el ecosistema, y a menudo resulta en la 

degradación del medio ambiente y la reducción de la 

biodiversidad.

Agregan que el lirio acuático reduce la cantidad de agua 

debido a la evapotranspiración, así como evita la transferencia de 

oxígeno y la penetración de luz a la columna de agua, elimina 

otras plantas acuáticas, cambia los niveles de temperatura, pH y 

oxígeno, reduce el intercambio de gases en la superficie del agua, 

y altera los hábitats de plantas acuáticas, peces y anfibios nativos.

Añaden que el veintiuno de junio de dos mil dieciocho 

tuvieron conocimiento de un análisis químico bacteriológico 

realizada por la empresa Análisis ambientales del potosí, S.A. de 

C.V., en la esquina sur de la cortina de la Presa de San José, que 

arrojo la presencia de otros elementos coliformes y coliformes 

fecales, que son nutrientes que combinados con otros 

ingredientes, pueden generar la reproducción masiva del lirio 

acuático.

Refieren que el agua proveniente de la Presa de San José 

es tratada químicamente en la planta potabilizadora los Filtros, lo 
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que origina la formación de químicos nocivos para la salud 

pública, lo que imposibilita el acceso al derecho humano a un 

medio ambiente sano y a los derechos afines, como el de acceso 

al agua suficiente, saludable, aceptable, físicamente accesible y 

asequible para uso personal y doméstico, relacionado con el 

derecho a la salud.

Afirman que se utiliza cloro para potabilizar el agua 

proveniente de la referida presa, sin embargo, permanecen las 

bacterias y protozoarios que emanan de la materia fecal existente 

en el agua, lo que explica la proliferación de la plaga conocida 

como lirio acuático.

Los anteriores razonamientos resultan fundados y 
suficientes para la concesión de la protección y amparo de la 

Justicia Federal.

Para así evidenciarlo, se estima necesario invocar el marco 

jurídico-teórico, en primer lugar, en materia de las omisiones en 

que pueden incurrir las autoridades del Estado para dar 

operatividad a los derechos fundamentales reconocidos en sede 

local y, en segundo lugar, en torno al estándar de protección de 

los derechos humanos a un medio ambiente sano y al agua.

Por cuestión de orden metodológico, y siguiendo, en lo 

conducente, la estructura de la sentencia dictada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el uno de 
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marzo de dos mil veintitrés, dentro del amparo en revisión 

543/2022, los temas referidos se abordarán de la forma siguiente: 

(a) las omisiones administrativas; (b) el derecho humano a un 

medio ambiente sano; (c) el derecho humano al agua; y (d) 

estudio de los conceptos de violación a la luz del marco jurídico-

teórico establecido en los apartados anteriores.

(a) Las omisiones administrativas.

Una omisión administrativa puede conceptualizarse como la 

inactividad derivada en la que incurre una autoridad administrativa 

a pesar de estar obligada a desplegar una actuación.

La doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha determinado que, desde un punto de vista 

conceptual, la simple inactividad no equivale a una omisión. En su 

lugar, para que se configure una omisión es imprescindible que 

exista el deber de realizar una conducta y que alguien haya 

incumplido con esa obligación20.

20 Es ilustradora la tesis 1a. XXIV/98, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, Junio de 1998, página 53, registro digital 196080, del siguiente tenor: “ACTOS DE 
NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O 
FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN 
DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice la omisión en 
que incurre una autoridad debe existir previamente la obligación correlativa, conforme lo dispongan 
las normas legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a la autoridad, como puede ser que el 
presidente de la República, no haya sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado, 
independientemente de las afirmaciones de la quejosa y las manifestaciones de la responsable, 
será cierto o inexistente, en función de las obligaciones y facultades constitucionales que 
ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de consecuencia de un acto jurídico previo 
que lo origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin que tenga como presupuesto una 
condición; y no simplemente por el solo hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios 
subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de precisar la certeza o falsedad de un 
acto de naturaleza omisiva cuando se le imputa a determinada autoridad, debe acudirse en 
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Así las cosas, la ciudadanía no solamente puede ser 

afectada a partir de la realización de actos positivos, sino también 

a través de actos negativos u omisiones.

Empero, debe diferenciarse entre un acto negativo o uno 

omisivo. Los actos de inacción no están conectados con alguna 

razón que suponga el incumplimiento de un deber, mientras que 

las omisiones sí; es decir, las cosas que simplemente no se 

hacen no tienen repercusiones en términos normativos; en 

cambio, otras cosas que no se hacen porque se tenía el deber de 

hacer sí constituyen omisiones.

Pueden identificarse al menos tres tipos de omisiones en 

función del ámbito de competencia de las autoridades a las que 

se atribuye el incumplimiento de un deber: administrativas, 

judiciales y legislativas

El presente estudio abordará únicamente a las primeras, es 

decir, las administrativas.

Antes de abordar las "omisiones administrativas", a fin de 

acotar el tema es necesario establecer qué es la función 

administrativa.

principio a las normas legales que prevén su competencia para verificar si en realidad está 
obligada a realizar esa conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posible omisión es 
necesario identificar si existe obligación jurídica de actuar en la forma que la quejosa indica, porque 
de no ser así se llegaría a la conclusión errónea de que cualquier omisión reclamada fuera cierta 
soslayando la exigencia objetiva de que se debe obrar en determinado sentido, que después de 
todo puede servir como referencia para iniciar el análisis de certeza de actos.”.
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En términos "formales" la función administrativa es aquella 

que realiza el Poder Ejecutivo o la actividad que efectúan los 

órganos de la administración pública. Y, "materialmente" se puede 

concebir a la función administrativa como la realizada por el 

Estado de una manera concreta, inmediata, continua y 

espontánea para satisfacer de manera directa las necesidades 

públicas21.

En la presente ejecutoria se hará referencia a la omisión de 

las segundas, es decir, de las materiales, que son las que se 

encuentran relacionadas con la satisfacción de necesidades 

públicas.

Estas omisiones son susceptibles de ser justiciables por 

medio del juicio de amparo, pues puede ser objeto de éste toda 

controversia suscitada por la omisión de una autoridad que viole 

los derechos humanos y las garantías otorgadas para su 

protección por la Constitución, así como por los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, según el 

artículo 1º de la Ley de Amparo22.

Algunos ejemplos de dichas omisiones administrativas, 

21 Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto y Lucero Espinosa, Manuel. Compendio de Derecho 
Administrativo. 10a. Edición. Editorial Porrúa. 2017. p. 34.
22 Artículo 1º. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite: 
I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como por los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte;
(…)
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susceptibles de hacerse justiciables por la vía del amparo debido 

a que violan los derechos humanos de las personas gobernadas, 

son la falta de respuesta a una petición o la falta de prestación de 

un servicio solicitado.

El Alto Tribunal ha determinado que cuando se hace valer la 

inconstitucionalidad de actos omisivos la determinación de su 

certeza en tanto acto reclamado se debe hacer de manera laxa; 

es decir, para determinar la existencia de la omisión de una 

autoridad de ejercer alguna de sus facultades es suficiente 

advertir la coherencia o viabilidad del argumento respectivo en 

relación con el marco jurídico general que rija la actuación de la 

autoridad a la que se atribuye la omisión23.

Asimismo, ha establecido que cuando se impugnan 

omisiones la autoridad responsable debe comprobar que cumplió 

con los requisitos que se le reclaman; es decir, tiene la carga de 

demostrar que no se cometió la omisión que se le atribuye24, o 

23 Véase la tesis 1a. IV/2021 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 84, Marzo de 2021, Tomo II, página 1215, registro digital 2022760, que 
establece: “ACTOS OMISIVOS. DETERMINACIÓN DE SU CERTEZA CUANDO SE RECLAMA 
EN AMPARO INDIRECTO EL NO EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UNA AUTORIDAD.
Hechos: En una demanda de amparo indirecto se impugnó la omisión del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) de ejercer sus facultades de recabar y emitir información 
estadística sobre asentamientos humanos informales o irregulares.
Criterio jurídico: Para determinar la existencia o certeza de los actos consistentes en la omisión de 
una autoridad de ejercer alguna de las facultades que se estime le corresponden es suficiente 
advertir, someramente, la coherencia o viabilidad del argumento respectivo en relación con el 
marco jurídico general que rija la actuación de la autoridad a la que se atribuya la referida omisión.
Justificación: Lo anterior es así, porque el estudio sobre la certeza de los actos reclamados no 
debe propiciar denegación de justicia al involucrar en ese análisis el estudio del fondo del asunto, 
lo que podría ocurrir cuando se pretenda corroborar con precisión si la autoridad a la que se 
atribuyan actos omisivos cuenta o no con las facultades para ejercerlos.”.

24 Tesis emitida por la Segunda Sala, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 60, Tercera Parte, página 27, registro digital 238592, del siguiente tenor: 
“ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE COMPROBAR QUE 
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dicho en otras palabras, cuando se reclama la falta de ejercicio de 

las facultades de la autoridad, se genera una presunción de 

inconstitucionalidad que ésta debe desvirtuar25.

(b) El derecho humano a un medio ambiente sano.

El derecho a vivir en un medio ambiente sano es un derecho 

humano auténtico que entraña la facultad de toda persona, como 

parte de una colectividad, de exigir la protección efectiva del 

medio ambiente en el que se desarrolla, pero además protege a la 

naturaleza por el valor que tiene en sí misma, lo que implica que 

su núcleo esencial de protección va más allá de los objetivos más 

inmediatos de los seres humanos.

Así, tratándose del derecho humano a un medio ambiente 

sano, la idea de obligación prevalece, pues el Estado está frente a 

responsabilidades colectivas más que prerrogativas individuales.

CUMPLIO LOS REQUISITOS QUE SE LE RECLAMAN. Advirtiéndose que los actos reclamados 
consisten en omisiones o hechos negativos de las autoridades responsables, debe entenderse que 
la carga de la prueba de esas omisiones o de los hechos negativos, no corresponde a la parte 
quejosa, sino que es a las responsables a las que toca demostrar que no incurrieron en ellos.”.

25 Tesis 1a. CLXXV/2015 (10a.), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I , página 392, registro digital 2009181, que 
dispone: “ACTO RECLAMADO. SI CONSISTE EN LA FALTA DE EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD, SE GENERA UNA PRESUNCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE ÉSTA DEBE DESVIRTUAR. El artículo 149 de la Ley de Amparo 
abrogada prevé que cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación, se 
presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso 
demostrar la inconstitucionalidad de dicho acto, salvo que sea violatorio de garantías en sí mismo, 
pues en ese caso la carga de la prueba se revierte a las autoridades para demostrar su 
constitucionalidad. En esas condiciones, cuando en el juicio de amparo se reclama que la autoridad 
no ha desplegado sus facultades, se genera una presunción de inconstitucionalidad que ésta debe 
desvirtuar. Así, dicho acto tiene el carácter de omisivo, lo cual implica un hecho negativo, es decir, 
que la autoridad no ha realizado algo, por lo que debe acompañar las pruebas necesarias que 
acrediten el debido ejercicio de su facultad, esto, en concordancia con el artículo 82 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en atención al artículo 2o. de la Ley de 
Amparo, en el que se precisa que el que niega sólo está obligado a probar, cuando la negación 
envuelva la afirmación expresa de un hecho, por lo que en este tipo de actos, si el quejoso reclama 
un hecho negativo consistente en la falta de ejercicio de sus facultades, es la autoridad quien debe 
probar lo contrario.”.
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Este derecho goza de dos dimensiones de protección; por 

un lado, una individual, cuya vulneración puede implicar 

afectaciones directas e indirectas sobre las personas en 

conexidad con otros derechos como a la salud, a la integridad 

personal o la vida –por ejemplo–; y, también una dimensión 

colectiva, pues es un interés universal que se debe a 

generaciones presentes y futuras, lo que constituye el medio a 

través del cual es posible su tutela efectiva, mediante el 

replanteamiento de la forma de entender y aplicar sus garantías.

Asimismo, el derecho al medio ambiente se clasifica en 

función de su objeto de protección. Por un lado, desde una 

dimensión objetiva o ecologista, que preserva al medio ambiente 

como un bien jurídico en sí mismo, es decir, en función de su 

importancia para todos los organismos vivos con quienes los 

seres humanos comparten el planeta y que también son 

merecedores de protección en sí mismos.

Y, por otro lado, desde una dimensión subjetiva o 

antropocéntrica, conforme a la cual la protección del derecho a un 

medio ambiente sano constituye una garantía para la realización y 

vigencia de los demás derechos reconocidos en favor de la 

persona.

Con independencia de la dimensión que se encuentre en 

tela de juicio a propósito de la solución de una controversia 
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específica, lo cierto es que la vulneración a cualquiera de las dos 

dimensiones constituye una violación al derecho humano al medio 

ambiente, sin que sea necesaria la afectación de otro derecho 

fundamental.

Devienen ilustradoras las tesis 1a. CCLXXXVIII/2018 (10a.), 

1a. CCXCII/2018 (10a.) y 1a. CCLXXXIX/2018 (10a.), publicadas 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, páginas 308 y 309, 

con registros digitales 2018633, 2018635 y 2018636, 

respectivamente, que se pasan a transcribir:

“DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
LA VULNERACIÓN A CUALQUIERA DE SUS DOS 
DIMENSIONES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
AQUÉL.
El derecho humano a un medio ambiente sano posee una 
doble dimensión, la primera denominada objetiva o 
ecologista, que preserva al medio ambiente como un bien 
jurídico en sí mismo, no obstante su interdependencia con 
otros múltiples derechos humanos. Esta dimensión protege 
a la naturaleza y al medio ambiente no solamente por su 
utilidad para el ser humano o por los efectos que su 
degradación podría causar en otros derechos de las 
personas, como la salud, la vida o la integridad personal, 
sino por su importancia para los demás organismos vivos 
con quienes se comparte el planeta, también merecedores 
de protección en sí mismos. La segunda dimensión, la 
subjetiva o antropocéntrica, es aquella conforme a la cual la 
protección del derecho a un medio ambiente sano 
constituye una garantía para la realización y vigencia de los 
demás derechos reconocidos en favor de la persona, por lo 
que la vulneración a cualquiera de estas dos dimensiones 
constituye una violación al derecho humano al medio 
ambiente, sin que sea necesaria la afectación de otro 
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derecho fundamental.

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
SU DIMENSIÓN COLECTIVA Y TUTELA EFECTIVA.
El derecho humano a un medio ambiente sano posee una 
dimensión individual, pues su vulneración puede tener 
afectaciones directas e indirectas sobre las personas en 
conexidad con otros derechos como a la salud, a la 
integridad personal o a la vida, entre otros, pero también 
cuenta con una dimensión colectiva, al constituirse como un 
interés universal que se debe a generaciones presentes y 
futuras. No obstante, el reconocimiento de la naturaleza 
colectiva y difusa de este derecho humano, no debe 
conducir al debilitamiento de su efectividad y vigencia, ni a 
la ineficacia de las garantías que se prevén para su 
protección; por el contrario, conocer y entender esta 
especial naturaleza debe constituir el medio que permita su 
tutela efectiva a través de un replanteamiento de la forma 
de entender y aplicar estas garantías.

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
SU NÚCLEO ESENCIAL.
El derecho a vivir en un medio ambiente sano es un 
auténtico derecho humano que entraña la facultad de toda 
persona, como parte de una colectividad, de exigir la 
protección efectiva del medio ambiente en el que se 
desarrolla, pero además protege a la naturaleza por el valor 
que tiene en sí misma, lo que implica que su núcleo 
esencial de protección incluso va más allá de los objetivos 
más inmediatos de los seres humanos. En este sentido, 
este derecho humano se fundamenta en la idea de 
solidaridad que entraña un análisis de interés legítimo y no 
de derechos subjetivos y de libertades, incluso, en este 
contexto, la idea de obligación prevalece sobre la de 
derecho, pues estamos ante responsabilidades colectivas 
más que prerrogativas individuales. El paradigma ambiental 
se basa en una idea de interacción compleja entre el 
hombre y la naturaleza que toma en cuenta los efectos 
individuales y colectivos, presentes y futuros de la acción 
humana.”
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Ahora, de conformidad con el artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

también llamado "Protocolo de San Salvador"; en la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 

(Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano) y 

en la Declaración de Río, es obligación de todas las autoridades 

del Estado –legislativas, administrativas y judiciales– la de 

adoptar, en el marco de sus competencias, todas aquellas 

medidas necesarias para la protección del ambiente26.

Es decir, las autoridades están vinculadas con un deber 

26 Refuerzan estas consideraciones las tesis  1a. CCXLVIII/2017 (10a.) y 1a. CCXLIX/2017 (10a.), 
visibles en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Diciembre 
de 2017, Tomo I, páginas 410 y 411, que establecen:
“DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CONTENIDO.
El derecho a un medio ambiente sano está reconocido en el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en el ámbito internacional, en el Protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, también llamado "Protocolo de San Salvador", en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 (Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano) y en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992. Del 
contenido de este derecho humano se desprende la obligación de todas las autoridades del Estado 
de garantizar la existencia de un medio ambiente sano y propicio para el desarrollo humano y el 
bienestar de las personas. Tal mandato vincula tanto a los gobernados como a todas las 
autoridades legislativas, administrativas y judiciales, quienes deben adoptar, en el marco de sus 
competencias, todas aquellas medidas necesarias para la protección del ambiente.”

“DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CARACTERIZACIÓN COMO UN 
DERECHO QUE A SU VEZ IMPLICA UN DEBER.
Del contenido del derecho humano a un medio ambiente sano, reconocido por los artículos 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 del Protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, "Protocolo de San Salvador", así como del principio 1 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 y principios 1 y 11 de la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, deriva su caracterización como un derecho que a su vez 
implica un deber, en virtud de que, por una parte, se reconoce el derecho fundamental de los 
ciudadanos a acceder a un medio ambiente de calidad tal que les permita llevar una vida digna y 
gozar de bienestar, derecho que las autoridades del Estado deben proteger, vigilar, conservar y 
garantizar; y, por otra, el reconocimiento de este derecho fundamental se vincula con la obligación 
de los ciudadanos de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones presentes y 
futuras.”
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constitucional e internacional –o convencional– de adoptar las 

medidas necesarias para garantizar a la ciudadanía el acceso a 

un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida 

digna y gozar de bienestar, tanto para las generaciones presentes 

como las futuras.

Luego, el derecho humano a un ambiente sano no se agota 

con el simple mandato de que las autoridades estatales se 

abstengan de afectar indebidamente el ambiente –lo que 

corresponde a un deber de "respetar"–, sino que conlleva también 

la obligación de tomar todas las medidas positivas tendientes a 

protegerlo contra los actos de agentes no estatales que lo pongan 

en peligro –es decir, un deber de "proteger"–27.

Y, les corresponde protegerlo también de los actos de las 

autoridades mismas, quienes pueden llegar a ponerlo en 
peligro no sólo como consecuencia de su acción, sino por su 
omisión de protección y garantía.

27 De conformidad con la tesis 2a. III/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 50, Enero de 2018, Tomo I, página 532, registro digital 
2016009, de rubro y texto que a continuación se muestran: “DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE TOMAR LAS MEDIDAS 
POSITIVAS TENDIENTES A PROTEGERLO CONTRA ACTOS DE AGENTES NO ESTATALES. 
El derecho humano referido no se agota con el simple mandato de que las autoridades estatales se 
abstengan de afectar indebidamente el ambiente -deber de "respetar"-, sino que conlleva también 
la diversa obligación de tomar todas las medidas positivas tendientes a protegerlo contra los actos 
de agentes no estatales que lo pongan en peligro -deber de "proteger"-. En efecto, el deber del 
Estado de ofrecer protección contra los abusos cometidos por agentes no estatales, forma parte 
del fundamento mismo del régimen internacional de derechos humanos, y dicho deber exige que el 
Estado asuma una función esencial de regulación y arbitraje de las conductas de los particulares 
que afecten indebidamente el medio ambiente, por ejemplo, adoptando medidas apropiadas para 
prevenir, investigar, castigar y reparar esos abusos mediante políticas adecuadas, actividades de 
reglamentación y sometimiento a la justicia. Sobre esa base, se concluye que el Estado mexicano 
tiene el deber de proteger a las personas no sólo mediante una legislación ambiental adecuada y 
aplicada de manera efectiva, sino también ofreciendo protección contra posibles actuaciones 
nocivas de agentes privados, pues permitir que terceros puedan incidir de manera desmedida en el 
medio ambiente, no se encuentra a la altura de la conducta mínima esperada de un gobierno.”

Francisco E
duardo R

ubio G
uerrero

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.71.28
09/03/24 11:04:09



AMPARO EN REVISIÓN ADMINISTRATIVO 366/2019.

- 56 -

Así, la obligación del Estado de ofrecer protección contra los 

abusos cometidos por agentes, estatales y no estatales, forma 

parte del fundamento mismo del régimen internacional de 

derechos humanos, y exige que el Estado asuma una función 

esencial de regulación y arbitraje de las conductas de los agentes 

que afecten indebidamente el medio ambiente, por ejemplo, 

adoptando medidas apropiadas para prevenir, investigar, castigar 

y reparar esos abusos mediante políticas adecuadas, actividades 

de reglamentación y sometimiento a la justicia.

Sobre esa base, el Estado Mexicano tiene el deber de 

proteger a las personas no sólo mediante una legislación 

ambiental adecuada y aplicada de manera efectiva, sino también 

ofreciendo protección contra posibles actuaciones nocivas de 

agentes públicos y privados, pues permitir que terceros puedan 

incidir de manera desmedida en el medio ambiente no se 

encuentra a la altura de la conducta mínima esperada del 

gobierno de un país.

(c) El derecho humano al agua.

Previo al análisis del estándar de este derecho, es 

fundamental hacer énfasis en la relación interdependiente que 

existe entre el medio ambiente y el agua.

Los ecosistemas, que son un conjunto de elementos bióticos 
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y abióticos que interaccionan en un espacio y tiempo específicos, 

transforman constantemente la materia y la energía disponibles 

en el ambiente mediante procesos funcionales donde el agua 

juega un papel imprescindible.

Por ese motivo, el reconocimiento del carácter integrador del 

agua en el ecosistema es importante en cualquier determinación o 

medida que se tome para apropiarse del recurso hídrico, pues 

está íntimamente ligada a los procesos funcionales del 

ecosistema; de ahí que el manejo sustentable del agua lleve 

implícito el manejo sustentable del ecosistema.

Ahora bien, para el entendimiento óptimo del contenido 

protector del derecho humano al agua ha de hacerse hincapié 

especial en que el problema de su garantía o efectividad no radica 

–necesariamente– en su insuficiencia, sino en su tendencia a ser 

monopolizada y en su distribución inadecuada, así como en el 

hecho de que su contaminación aumenta exponencialmente y que 

sus fuentes se destruyen de forma bastante acelerada.

El recurso hídrico en el siglo XXI representa un paradigma 

para la sobrevivencia de los seres humanos, atendiendo a un 

ritmo acelerado la demanda global; se trata de un recurso natural 

limitado que, por ende, es escaso y sobrevalorado. Ante tal 

situación, el interés que adquiere es prioritario a nivel mundial.

Lo cierto es que, a pesar de que el agua es considerada 
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como un recurso valioso para la subsistencia del ser humano, se 

encuentra expuesto a su contaminación, a alteraciones en su 

circulación y afectaciones en su capacidad para renovarse.

El fundamento en sede nacional del derecho humano al 

agua son los artículos 4º, párrafo quinto; 27; 115, fracción III, 

inciso a); y 122, apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, debe destacarse que 

estas disposiciones no otorgan elementos que garanticen su 

eficacia y ejercicio como un derecho fundamental.

Su naturaleza como derecho humano auténtico se encuentra 

reconocida en fuentes internacionales, principalmente en la 

Observación General No. 15 del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las 

Naciones Unidas28.

Este documento internacional dispone que el agua es un 

recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida 

y la salud; y, como derecho humano es indispensable para vivir 

dignamente y una condicionante previa para la realización de 

otros derechos.

El agua es necesaria para diversas finalidades, incluido el 

uso personal y doméstico. Por ejemplo, es necesaria para la 

28 ONU. Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general No. 15 (2002). El derecho al 
agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). 
Distr. GENERAL E/C.12/2002/11. 20 de enero de 2003.
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producción de alimentos y también para asegurar la higiene 

ambiental. Se trata de un recurso que procura un medio de 

subsistencia y sirve también, incluso, para disfrutar prácticas 

culturales.

Sin embargo, en la asignación del agua debe concederse 

siempre prioridad al derecho a utilizarla con fines personales y 

domésticos como una medida para evitar el hambre y las 

enfermedades.

Ahora bien, el derecho al agua entraña tanto libertades 

como derechos. Las libertades consisten en el derecho a 

mantener el acceso a un suministro de agua necesario para 

ejercerlo y a no ser objeto de injerencias arbitrarias, como no 

sufrir cortes arbitrarios en su suministro o a no contaminar los 

recursos hídricos.

En cambio, los derechos comprenden el acceso a un 

sistema de abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la 

población iguales oportunidades para disfrutarla. Además, –como 

se anticipó– el agua debe recibir trato como bien social y cultural, 

y nunca fundamentalmente como un bien económico.

Además, uno de los mandatos ineludibles de este derecho 

radica en que su ejercicio debe garantizarse tanto a generaciones 

actuales como futuras y siempre en cumplimiento de las garantías 

mínimas siguientes:
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(a) Disponibilidad, de tal forma que su abastecimiento sea 

continuo y suficiente para los usos personales y domésticos 

(consumo, saneamiento, colada, preparación de alimentos, 

higiene personal y doméstica).

(b) Calidad, pues el agua para uso personal y doméstico 
debe ser salubre y, por tanto, no contener microorganismos o 
sustancias químicas o radioactivas que puedan representar 
una amenaza para la salud de las personas; así como tener un 

color, olor y sabor aceptables para ese mismo fin.

(c) Accesibilidad, pues sus instalaciones y servicios deben 

ser asequibles para todos sin discriminación.

La accesibilidad física implica que debe poder accederse a 

un suministro de agua suficiente, salubre y aceptable, en cada 

hogar, institución educativa o lugar de trabajo o cercanías 

inmediatas; la accesibilidad económica implica que los costos, 

directos e indirectos, asociados con el abastecimiento de agua 

deben ser asequibles y nunca comprometer el ejercicio de otros 

derechos; la no discriminación, que quiere decir que el agua y sus 

instalaciones no pueden ser negados a nadie, mucho menos a 

sectores vulnerables y marginados de la población; y, el acceso a 

la información, que implica que toda persona tiene derecho a 

solicitar, recibir y difundir información sobre cuestiones de agua.
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(c.1.) Obligaciones internacionales del Estado Mexicano en 

materia del derecho humano al agua

Más allá de las normas internas, como la Ley de Aguas 

Nacionales, que definen la forma en que el Estado Mexicano debe 

dar operatividad al derecho humano al agua, por la materia de la 

litis del asunto es importante hacer hincapié en las obligaciones 

internacionales que ha adoptado el Estado Mexicano para la 

promoción, protección, respeto y defensa de este derecho.

Lo anterior, no sin antes resaltar que algunas de esas 

obligaciones tienen su fundamento en normas de soft law que, si 

bien no reúnen las mismas características que un tratado 

internacional, su contenido y aplicación coadyuva en el 

cumplimiento de diversas obligaciones nacionales e 

internacionales, en este caso, en materia del derecho al agua.

Es decir, son instrumentos que permiten hacer efectivo u 

operativo el derecho de mérito, de acuerdo con las obligaciones y 

compromisos que México ha adoptado en sede nacional e 

internacional.

Dicho lo cual, las obligaciones generales del Estado 

Mexicano en materia del derecho humano al agua en sede 

internacional, conforme a la Observación general Nº 15: El 

derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales); Declaración de 
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Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano; Declaración de 

Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible; Convención 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer; Convención sobre los Derechos del Niño; 

Programa de Acción de la Conferencia Internacional de las 

Naciones Unidas sobre la Población y el Desarrollo; Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; Resolución 35/18 de la ONU, Proclamación del 

Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento 

Ambiental; y Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; son las 

siguientes.

Obligaciones de respetar:

1) Abstenerse de toda práctica o actividad que reduzca, 

deniegue y/o restrinja el acceso al agua potable en condiciones 

de igualdad;

2) Abstenerse de inmiscuirse arbitrariamente en los sistemas 

consuetudinarios o tradicionales de distribución de agua;

Obligaciones de proteger:

3) Impedir que terceros menoscaben en modo alguno el 

disfrute del derecho al agua, es decir, por particulares, grupos, 

empresas u otras entidades, así como quienes obren en su 

nombre;
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4) Adoptar las medidas legislativas o de otra índole que sean 

necesarias y efectivas para impedir que terceros denieguen el 

acceso al agua en condiciones de igualdad;

5) Adoptar medidas legislativas o de otra índole para impedir 

que terceros contaminen el agua;

6) Adoptar medidas legislativas o de otra índole para impedir 

que terceros exploten de forma inequitativa los recursos de agua, 

con inclusión de las fuentes naturales, los pozos y otros sistemas 

de distribución de agua;

7) Cuando los servicios de suministro de agua (como las 

redes de canalización, las cisternas y los accesos a ríos o pozos) 

sean explotados o estén controlados por terceros, el Estado debe 

impedirles que menoscaben el acceso físico en condiciones de 

igualdad y a un costo razonable a recursos de agua suficientes, 

salubres y aceptables;

8) Para dar cumplimiento a la obligación previa, el Estado 

debe establecer un sistema normativo eficaz que prevea la 

supervisión independiente de esos terceros, una auténtica 

participación pública en esas cuestiones, y la imposición de 

multas por incumplimiento;

Obligaciones de cumplir:
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9) Preservar del agua;

10) Reconocer el derecho al agua en el ordenamiento 

político y jurídico nacional, preferentemente mediante la 

aplicación de leyes;

11) Reconocer al agua –también, aunque no 

fundamentalmente– como un bien económico;

12) Adoptar estrategias y programas amplios e 
integrados para velar porque las generaciones presentes y 
futuras dispongan de agua suficiente y salubre, mediante 

estrategias como: la reducción de recursos hídricos por 

extracción, desvío o contención; la eliminación de la 
contaminación, la vigilancia de las reservas, la seguridad de que 

cualquier mejora propuesta no obstaculice su acceso, el examen 

de las repercusiones de las medidas en la disponibilidad del agua 

y sus cuentas, el aumento del uso eficiente por los consumidores; 

la reducción del desperdicio durante su distribución, y la creación 

de instituciones apropiadas para la aplicación de esas estrategias 

y programas;

13) Adoptar medidas positivas, así como una estrategia y un 

plan de acción nacionales en materia de recursos hídricos para el 

ejercicio de este derecho;

14) Suministrar agua salubre, teniendo en cuenta los 
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peligros y riesgos de la contaminación al medio ambiente;

15) Difundir información adecuada sobre el uso higiénico del 

agua, la protección de sus fuentes y los métodos para reducir sus 

desperdicios;

16) Garantizar y facilitar el acceso al agua pura y a su 

saneamiento por un precio asequible y sin discriminación; 

particularmente en zonas rurales y zonas urbanas desfavorecidas;

17) Para garantizar que el agua sea asequible, adoptar 

medidas como: la utilización de un conjunto de técnicas y 

tecnologías económicas; políticas adecuadas en materia de 

precios –como el suministro de agua a título gratuito o de bajo 

costo–; y, suplementos de ingresos;

18) Gestionar eficazmente los recursos hídricos a través de 

un enfoque integrado que concilie el desarrollo económico y social 

con la protección de los ecosistemas naturales;

19) Evitar la descarga de sustancias tóxicas en cantidades o 

concentraciones letales en el agua;

20) Tomar todas las medidas posibles para impedir la 
contaminación del agua;

21) Aplicar políticas ambientales que aseguren que las 
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actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo 

su control no perjudiquen al medio ambiente;

22) Controlar, evitar, reducir y eliminar eficazmente los 

efectos perjudiciales que puedan tener, para el medio ambiente y 

para el agua, las actividades que se realicen en cualquiera de sus 

esferas;

23) Lograr una mejora sustancial en las normas y los niveles 

de los servicios de suministro de agua potable y saneamiento 

ambiental;

24) Para el año 2030, lograr el acceso universal y equitativo 

de agua potable a un precio asequible para todos, es decir, sin 

discriminación.

(d) Estudio de los conceptos de violación a la luz del marco 

jurídico-teórico establecido en los apartados anteriores.

Con base en el marco jurídico-teórico anterior y en el 

principio in dubio pro natura, tal y como se anticipó previamente, 

se estiman fundados los argumentos planteados por la quejosa.

Para sustentar dicha afirmación, es necesario destacar que, 

como se apuntó en la sentencia recurrida, las autoridades 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí; 
Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental; Dirección 
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General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí; 
y Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 
de Graciano Sánchez (INTERAPAS), tienen facultades para 

conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del Estado, 

de manera destacada el agua, para prevenir y combatir su 

contaminación del agua, y para prestar el servicio de agua 

potable, en condiciones adecuadas.

Lo anterior encuentra sustento en los artículos 6º, 7º, 

fracciones II y IV, 8º fracciones II y IX,  de la Ley Ambiental del 

Estado de San Luis Potosí29; 3º, fracciones I y V, 4º, 6º, fracción 

29 Artículo 6º. El Gobierno del Estado, a través de la SEGAM; y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las atribuciones que en materia de protección, conservación y 
restauración del ambiente prevé esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 7º. Corresponden al Ejecutivo del Estado las atribuciones que a continuación se 
establecen:
(…)
II. La aplicación de los principios e instrumentos de política ambiental previstos en los artículos 12 y 
13 de esta Ley, en los términos en ellos establecidos, así como la regulación de las acciones para 
la protección, conservación y restauración del ambiente que se realice en bienes y zonas de 
jurisdicción estatal, con excepción de los asuntos reservados a la competencia federal;
(…)
IV. La regulación del aprovechamiento sustentable, la prevención y control de la contaminación de 
las aguas de jurisdicción estatal, así como de las aguas nacionales que la federación hubiese 
asignado al Estado;
(…)

Artículo 8º. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de las atribuciones siguientes:
(…)
II. La aplicación de los principios e instrumentos de política ambiental previstos en el Título Cuarto 
de esta Ley, así como la protección, conservación y restauración del ambiente en bienes y zonas 
de jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la federación o al 
Gobierno del Estado;
(…)
IX. La aplicación por sí o por conducto de los organismos operadores del agua, de las 
disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las aguas, que 
se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así como de 
las aguas nacionales que tengan asignadas, con la participación que corresponda en los términos 
de esta Ley al Gobierno del Estado;
(…)
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II, 8º, fracciones IV, V, X, XXI, XXXVI, 16, fracción VIII, 47, 

fracción VI, 73, 76, 79, fracción I, 92, fracción I, 190, fracción III, 

192 y 193 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 

Potosí30; 39, fracciones I y VIIII de la Ley Orgánica de la 

30 Artículo 3º. Para efectos de la presente Ley se entiende por:
I. Aguas estatales: aquéllas que son patrimonio del Estado y que se encuentran sujetas a sus 
disposiciones, de acuerdo con el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en términos del artículo 110 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí;
(…)
V. Agua potable: la que sea salubre y limpia cuando no contenga ningún tipo de microorganismo, 
parásito o sustancia, en una cantidad o concentración que pueda suponer un riesgo para la salud 
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Administración Pública del Estado de San Luis Potosí31.
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humana; y que reúne los requisitos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, y se 
distribuye, principalmente, a través de los servicios de agua potable y saneamiento;
(…)

Artículo 4º. Son autoridades para la aplicación de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias:
I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado;
II. La Comisión;
III. Los ayuntamientos, y
IV. Los organismos operadores descentralizados.

Artículo 6º. Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado le corresponden las siguientes atribuciones:
(…)
II. Realizar las acciones para prevenir y controlar la contaminación del agua y para el mejoramiento 
de su calidad, en los términos de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí;
(….)

Artículo 8º. La Comisión Estatal del Agua residirá en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí; y tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
IV. Emitir los mecanismos tendientes a conseguir las metas fijadas en el Plan Estatal Hídrico, tanto 
para la preservación, uso o aprovechamiento del agua y sus bienes inherentes, como para la 
prevención, apoyo y solución a problemas de desastres naturales;
V. Establecer la coordinación con las autoridades federales y municipales, a efecto de participar en 
la planeación, programación, diseño, construcción, control y evaluación de obras hidráulicas en 
apego a la Ley de Planeación del Estado y municipios de San Luis Potosí;
(…)
X. Impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como recurso vital, 
escaso y de gran valor social y ambiental, en coordinación con las demás dependencias 
competentes en la materia, y propiciar la participación social en los órganos de gobierno de los 
servicios de agua potable y saneamiento;
(…)
XXI. Administrar las aguas de jurisdicción estatal y determinar sus usos;
(…)
XXXVI. Fungir como organismo normativo en todos aquellos asuntos relacionados con el agua que 
le encomiende el Titular del Ejecutivo del Estado;
(…)

Artículo 16. Los principios en que se sustenta la política hídrica estatal son:
(…)
VIII. El suministro de agua y saneamiento que realicen los prestadores de este servicio, se sujetará 
al derecho humano de acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible previsto en el párrafo sexto del 
artículo 4°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
(…)

Artículo 47. Se consideran bienes inherentes de las aguas estatales los siguientes:
(…)
VI. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el Gobierno del Estado, como presas, 
diques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o unidades de riego y demás 
construidas para la explotación, uso, aprovechamiento, control de inundaciones y manejo de las 
aguas estatales, con los terrenos que ocupen y con las zonas de protección, en la extensión que 
en cada caso fije la Comisión, y
(…)

Artículo 73. Los municipios podrán prestar los servicios públicos en forma descentralizada, a través 
de organismos operadores descentralizados de la administración pública municipal, o convenir con 
otros municipios la creación de organismos operadores intermunicipales, en los términos de la 
presente Ley.
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En este sentido, se reitera que la quejosa reclamó la omisión 

o negligencia en el cuidado del cuerpo de agua “Presa de San 

José”, derivado del crecimiento y reproducción del lirio acuático y, 

como consecuencia, la formación de agentes potencialmente 

cancerígenos con el tratamiento químico que recibe el agua 

proveniente de esa fuente, al ser potabilizada en la “Planta 

Artículo 76. Los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su continuidad, 
regularidad, calidad y cobertura, de manera que se busque la satisfacción de las necesidades de 
los usuarios y la protección del medio ambiente.
El municipio será responsable del tratamiento de las aguas residuales generadas por los sistemas 
a su cargo, previa su descarga a cuerpos receptores de propiedad nacional, estatal o municipal, 
conforme a la legislación aplicable.
(…)

Artículo 79. Cuando los servicios públicos de agua potable, alcantarillado sanitario, alcantarillado 
pluvial, tratamiento y disposición de aguas residuales sean prestados de forma centralizada por los 
ayuntamientos, éstos tendrán a su cargo:
I. Realizar los actos necesarios para la prestación de los servicios públicos en su circunscripción 
territorial, atendiendo a la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento, la legislación de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, las normas oficiales mexicanas y la legislación aplicable que se 
emita con relación a los mismos, la presente Ley y sus reglamentos;
(…)

Artículo 92. El organismo operador tendrá a su cargo:
I. Ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 79 de la presente Ley, con excepción de las 
señaladas en las fracciones VIII, IX y X del precitado numeral;
(…)

Artículo 190. Las autoridades en materia de agua deben promover una cultura para el uso eficiente 
y cuidado del recurso, a través de la realización de acciones y campañas tendientes a:
(…)
III. Propiciar la prevención y control de la contaminación;
(…)

Artículo 192. La Comisión promoverá, ejecutará y evaluará las medidas y acciones necesarias para 
vigilar, prevenir y controlar la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal.

Artículo 193. La Comisión vigilará que el agua utilizada para los diferentes usos a que se refiere 
esta Ley, satisfaga plena e invariablemente las normas de calidad; asimismo, gestionará e 
instrumentará las medidas que se requieran para impedir que desechos, residuos, basura, 
materiales y sustancias tóxicas o peligrosas, lodos resultantes del tratamiento de efluentes, 
contaminen las aguas y bienes públicos de jurisdicción estatal.

31 Artículo 39. A la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:

I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental estatal, que dé marco a un desarrollo 
económico y social sustentable;
(…)
VIII. Prevenir y controlar la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal; así como de las 
aguas nacionales que tenga asignadas el Estado;
(…)
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Potabilizadora de los Filtros”.

Sin embargo, las autoridades responsables antes señaladas, 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí; 
Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental; Dirección 
General de la Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí; 
y Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 
de Graciano Sánchez (INTERAPAS), fueron omisas en 

desvirtuar dicha omisión, al rendir sus informes justificados.

En efecto, el Gobernador Constitucional del Estado de 
San Luis Potosí se limitó a negar:

- que la existencia de lirios dentro de la Presa de San José 

constituyera un riesgo sanitario;

- que el tratamiento de potabilización sea simplemente un 

tratamiento químico con cloro;

-  el proceso de formación de tihalometanos;

- que el agua potabilizada proveniente de esa Presa no 

cumpla con los límites permisibles de constituyentes químicos 

establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 

“Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
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permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 

agua para su potabilización”.

Por su parte, la Secretaría de Ecología y Gestión 
Ambiental aseveró que, de acuerdo con la información que le fue 

proporcionada por el Director General del INTERAPAS, el lirio 

acuático no tiene contacto alguno con el cloro, de acuerdo con el 

diagrama de flujo del sistema respectivo, en donde se aclara que 

la extracción de agua de la presa se efectúa por debajo del espejo 

de agua, además de que hay un cribado de sólidos gruesos, 

donde en todo caso se retiraría dicho lirio acuático antes del 

tratamiento con cloro.

Asimismo adjuntó a su informe el Informe de pruebas 

número 79827-1, relativo al muestreo realizado por Kimpen, S.A. 

de C.V., que le fue remitido por el propio Organismo 

Intermunicipal, en donde, alude, se aprecia que el agua 

potabilizada en la Planta de los Filtros se encuentra ciento 

veinticinco veces por debajo del límite máximo permisible 

establecida en esa Norma, así como un oficio suscrito por el 

Director General del Interapas, en donde se menciona un 

concentrado de tres meses, relativos a los análisis de calidad del 

agua potabilizada.

Finalmente, realiza manifestaciones tendientes a restarle 

alcance probatorio al reporte de análisis acompañado por la parte 

quejosa a su demanda de amparo, en tanto refiere que dicho 

muestreo no se realizó en las condiciones correctas y por lo tanto 
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no es representativo de las condiciones de calidad del agua de la 

Presa de San José.

En tanto que la Comisión Estatal del Agua de San Luis 
Potosí negó que la existencia de lirios dentro del vaso de agua de 

la Presa de San José sea un riesgo sanitario, pues afirmó que los 

sistemas de potabilización del agua captada de esa presa son 

suficientes para dotarla de la calidad para consumo humano; y 

realizó manifestaciones para restar valor probatorio al reporte de 

análisis acompañado por la parte quejosa a su demanda de 

amparo, en tanto refiere que dicho muestreo no se realizó en las 

condiciones correctas y por lo tanto no es representativo de las 

condiciones de calidad del agua de la Presa de San José.

Finalmente, al rendir su informe justificado, el Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro 
de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez (INTERAPAS) afirmó que esa autoridad no tiene 

injerencia en la Presa de San José, por ser aguas estatales, por lo 

que es ajena al fenómeno biológico que la quejosa menciona que 

se produce en ese cuerpo receptor.

Además, asevera que la potabilización del agua en la Planta 

los Filtros, a cargo de esa autoridad, se realiza correctamente y el 

agua que de allí sale cumple con el límite permisible de 0.2 

miligramos por litro, establecido como parámetro para la los 
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trihalometanos totales, de acuerdo al memorándum SCAS/099/18, 

suscrito por el Subdirector de calidad del agua y control de 

descarga del propio Interapas.

Agrega que realizó, mediante un laboratorio acreditado ante 

la Entidad Mexicana de Acreditación, denominado Kimpen, S.A. 

de C.V., un análisis del contenido de trihalometanos totales en el 

agua potabilizada en la Planta los Filtros, el cual obtuvo un 

resultado menor a 0.0016 miligramos por litro, ciento veinticinco 

veces por debajo del límite permisible en la aludida NOM-127-

SSA1-1994.

Añade manifestaciones tendientes a restar valor probatorio 

al reporte de análisis acompañado por la parte quejosa a su 

demanda de amparo, en tanto refiere que dicho muestreo no se 

realizó en las condiciones correctas y por lo tanto no es 

representativo de las condiciones de calidad del agua de la Presa 

de San José.

Asimismo adjuntó a su informe el Informe de pruebas 

número 79827-1, relativo al muestreo realizado por Kimpen, S.A. 

de C.V., de once de mayo de dos mil dieciocho, en donde se hace 

constar como descripción de la muestra: “Análisis de 

trihalometanos”, como fecha de muestreo: “19/04/18 09:20”, como 

descripción del muestreo: “Muestreo simple efectuado según 

NOM-230-SSA1-2002 en agua potable”, y en el apartado de 

resultados analíticos:
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RESULTADOS ANALÍTICOS
Parámetro Método Resultado Unidades Analizado

Fecha, Analista

Lab

BROMODICLOROMETANO* EPA 502.1 <0.00040 mg/L 24/04/18 FPJ 1

CLOROFORMO* EPA 502.1 <0.00040 mg/L 24/04/18 FPJ 1

DIBROMOCLOROMETANO* EPA 502.1 <0.00040 mg/L 24/04/18 FPJ 1

BROMORFAMO* EPA 502.1 <0.00040 mg/L 24/04/18 FPJ 1

TRIHALOMETANOS EPA 502.1 <0.0016 mg/L 24/04/18 FPJ 1

Fijado lo anterior debe decirse, en primer lugar, que 

únicamente las autoridades Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento 
y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San 
Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
(INTERAPAS) y Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental 
acompañaron pruebas tendientes a desvirtuar la omisión que les 

fue reclamada, consistente, de manera concreta, en el Informe de 

pruebas número 79827-1, relativo al muestreo realizado por 

Kimpen, S.A. de C.V., de once de mayo de dos mil dieciocho.

Sin embargo, con esa documental, la cual merece valor 

probatorio pleno al haber sido acompañada en copia certificada, 

en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2º, únicamente se 

demuestra que el diecinueve de abril de dos mil dieciocho fue 

analizada el agua que se potabiliza en la Planta los Filtros, 

mediante muestreo simple, y que la cantidad de trihalometanos en 

dicha agua fue inferior a .0016 miligramos por litro de agua.
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Sin embargo, esa prueba no tiene alcance alguno para 

desvirtuar la omisión reclamada, consistente en que no se ha 

cuidado el cuerpo de agua “Presa de San José”, y que como 

consecuencia de ese descuido se ha dado el crecimiento y 

reproducción del lirio acuático, del cual se expuso en la demanda 

de amparo que, en sí mismo representa un problema de 
contaminación ambiental.

En efecto, en la demanda de amparo se asentó que el lirio 

acuático altera drásticamente el ecosistema, y a menudo resulta 

en la degradación del medio ambiente, conforme a las siguientes 

afectaciones:

- reduce la cantidad de agua debido a la evapotranspiración;

- evita la transferencia de oxígeno y la penetración de luz a 

la columna de agua;

- elimina otras plantas acuáticas;

-  cambia los niveles de temperatura, pH y oxígeno;

- reduce el intercambio de gases en la superficie del agua; y

- altera los hábitats de plantas acuáticas, peces y anfibios 

nativos
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Pero además, en la demanda de amparo también se expuso 

que el tratamiento químico de esa agua, para ser potabilizada, 

provoca la formación de químicos nocivos, lo cual representa un 
tema de salud.

Sin embargo, las autoridades responsables no acompañaron 

medio de convicción alguno a fin de desvirtuar la existencia del 
crecimiento y reproducción del lirio acuático, ni tampoco 
ofrecieron prueba alguna para demostrar que, a pesar de 
existir ese crecimiento y reproducción de esa especie 
acuática, ello no representa afectación ambiental alguna, ni 
tampoco representa un riesgo para la salud de quienes 
utilizan el agua que proviene de esa Presa.

En efecto, tal y como se dijo previamente, no basta con que 

las autoridades responsables nieguen la existencia de la 

afectación reclamada, puesto que lo que deben demostrar, 

atendiendo al principio precautorio, es que no existe la omisión 

que se les imputa.

Así, se tornan irrelevantes las manifestaciones de las 

responsables, en las que pretenden cuestionar el método seguido 

en el muestreo de agua que derivó en el informe de análisis 

acompañado por la quejosa, dado que a ellas les correspondía el 

demostrar que no existía la afectación reclamada –contaminación 

del agua que pone en riesgo la salud de las personas que la 
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utilizan- ni la omisión combatida –el descuido al cuerpo de agua 

“Presa de San José”, que ha derivado en el crecimiento y 

reproducción del lirio acuático-.

Es decir, ninguna de las autoridades señaladas como 

responsables respecto de las cuales la A quo tuvo por cierto el 

acto reclamado, desvirtuó materialmente la afirmación de haber 

sido omisas en cuidar el cuerpo de agua “Presa de San José” 

para evitar el crecimiento y reproducción del lirio acuático, ni 

tampoco demostraron la adopción de medidas positivas vigentes 

para controlar esa situación, ni tampoco que la presencia de esa 

especie acuática no ponga en riesgo la salud de los usuarios de 

esa agua.

Tampoco se advierte que las autoridades hubieren realizado 

una evaluación formal de la situación del lirio acuático en el 

cuerpo de agua aludido, ni de los impactos ambientales que esa 

especie acuática tendría en el ecosistema al que pertenece en un 

corto, mediano y largo plazo, ni en la salud de las personas que 

se abastecen de esa agua.

De ahí que se estima que asiste la razón a la parte quejosa, 

en el sentido de que las autoridades fueron omisas en el 

cumplimiento de sus deberes en materia de los derechos 

humanos al medio ambiente sano y al agua, en perjuicio directo 

de su esfera fundamental como persona moral defensora de estos 

derechos.
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En otras palabras, se considera que las responsables fueron 

omisas en adoptar las medidas positivas necesarias para 

proteger al medio ambiente, para impedir la contaminación 
del agua y para garantizar el suministro de agua salubre.

 

Por las razones antedichas, se concluye que las autoridades 

responsables, con motivo de la omisión reclamada, efectivamente 

vulneraron en perjuicio de la moral quejosa, su derecho a un 

medio ambiente sano, en relación con su derecho al agua.

Con lo expuesto, se resuelve que son fundados los 

argumentos planteados por la quejosa, Cambio de Ruta, 

Asociación Civil.

Por ello, lo procedente es revocar la sentencia recurrida, 

únicamente en lo que respecta a la moral quejosa, Cambio de 

Ruta, Asociación Civil, y conceder el amparo y la protección de 
la Justicia Federal para el efecto de que cada una de las 

autoridades responsables siguientes: Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí; Secretaría de 
Ecología y Gestión Ambiental; Dirección General de la 
Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí; y Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro 
de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez (INTERAPAS); individualmente y en coordinación con 
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las otras, dentro del ámbito de sus respectivas competencias; 

garanticen la protección al medio ambiente, impidan la 
contaminación del agua y garanticen el suministro de agua 
salubre, respecto del crecimiento y reproducción del lirio 
acuático en el cuerpo de agua “Presa de San José”.

Se concede la protección constitucional a la moral quejosa 

en virtud de que la omisión no desvirtuada por las autoridades 

responsables pone en riesgo tanto el medio ambiente como la 

salud de quienes utilizan el agua proveniente de la “Presa de San 

José”.

 

No obstante, este Tribunal Colegiado no cuenta con 

información suficiente para determinar en qué estado se 

encuentra actualmente ese cuerpo de agua, cuáles son las 

afectaciones a ese cuerpo receptor y al ecosistema, así como a la 

salud de quienes utilizan esa agua, provocados por el crecimiento 

y reproducción del lirio acuático, y particularmente, cuáles son las 

medidas específicas necesarias para solucionar ese problema.

Por esa razón, a la luz del artículo 1º, en relación con el 

diverso 4º constitucionales, se requiere a las autoridades 

responsables antes señaladas, para que en un término no 
mayor de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente ejecutoria, emitan un "Programa 

conjunto para garantizar la protección al medio ambiente, impedir 

la contaminación del agua y garantizar el suministro de agua 
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salubre, respecto del crecimiento y reproducción del lirio acuático 

en el cuerpo de agua ‘Presa de San José’”, de conformidad con 

las disposiciones aplicables de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley Ambiental del Estado 

de San Luis Potos, Ley de Aguas para el Estado de San Luis 

Potosí y demás legislación relevante.

En dicho programa conjunto deberá preverse la obligación 

de cada una de las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias respectivas, de garantizar que se realicen las 

actividades necesarias para proteger al medio ambiente, impedir 

la contaminación del agua y garantizar el suministro de agua 

potable, respecto del crecimiento y reproducción del lirio acuático 

en el cuerpo de agua aludido.

Asimismo, a partir del programa conjunto, en un término no 

mayor de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación de la presente ejecutoria, las citadas autoridades 

responsables deberán determinar conjuntamente:

(i) un subprograma de trabajo para la implementación del 

plan conjunto con lineamientos concretos de actuación que 

deberán llevar a cabo cada una de ellas, en el ámbito de sus 

competencias respectivas; y,

(ii) un cronograma de actuación con objetivos a corto, 

mediano y largo plazos a partir de lo establecido en el programa 
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conjunto.

Con el objeto de velar por el cumplimiento de la presente 

ejecutoria, las señaladas autoridades responsables deberán 

remitir bimestralmente al Juzgado de Distrito encargado del 

cumplimiento, un informe detallado sobre el cumplimiento del 

programa conjunto.

De conformidad con el principio de participación ciudadana, 

estos informes de cumplimiento deberán publicarse por las 

autoridades responsables y ponerse a disposición de la moral 

quejosa, a efecto de que manifiesten lo que estimen conveniente 

en relación con las acciones emprendidas respecto del citado 

cuerpo de agua.

Finalmente, en cumplimiento de esta ejecutoria, el Juzgado 

de Distrito deberá adoptar las acciones y medidas que estime 

convenientes para cumplir con esta ejecutoria, apoyándose para 

tal efecto del programa conjunto, de los informes de cumplimiento 

y de las manifestaciones de la moral quejosa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

R E S U E L V E:

PRIMERO. Queda firme el sobreseimiento decretado en 

juicio, en relación con las autoridades Titular y Delegada Federal 
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en San Luis Potosí, ambos de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Procurador y 
Delegado en San Luis Potosí, ambos de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Director 
General y Director Local de San Luis Potosí, ambos de la 
Comisión Nacional del Agua; y Director de Ecología y Aseo 
Público del Ayuntamiento de San Luis Potosí, así como de los 

diversos quejosos Juan Francisco Costilla Guzmán y Sthephany 

García Hernández, mencionados en el considerando octavo de 

esta ejecutoria.

SEGUNDO. En la materia de la revisión, se sobresee en el 

juicio de amparo respecto de los quejosos Luis González Lozano, 

Claudia Alejandra Lardizábal Velázquez, Ana Zugey Hernández 

Ibarra, Álvaro Jiménez de la Torre, Luis Armando Peña 

Alméndarez y Manuel Yair Castro Valenzuela, por derecho propio, 

por los motivos expuestos en el considerando décimo de esta 

ejecutoria.

TERCERO. En la materia de la revisión se revoca la 

sentencia recurrida, dictada el veinte de febrero de dos mil 

diecinueve, por la Juez Octavo de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí, en el juicio de amparo indirecto 729/2018-VI, 

únicamente en lo que respecta a la moral quejosa Cambio de 

Ruta, Asociación Civil.

CUARTO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 
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Cambio de Ruta, Asociación Civil, por conducto de su Director 

General, Luis González Lozano, contra el acto reclamado a las 

autoridades Gobernador Constitucional del Estado de San 
Luis Potosí, Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, 
Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de San 
Luis Potosí, y Organismo Intermunicipal Metropolitano de 
Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 
Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), 
precisado en el considerando segundo de la sentencia recurrida; 

en atención a las consideraciones y para los efectos fijados en el 

considerando décimo primero de este fallo.

QUINTO. Resultó infundada la revisión adhesiva 
interpuesta por el Director General de Delitos Federales contra el 

Ambiente y Litigio de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, con residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese.

Así por unanimidad de votos lo resolvió en sesión ordinaria 

virtual el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito, integrado por los Magistrados: 

Presidente Óscar Fernando Hernández Bautista, Guillermo 

Esparza Alfaro y la licenciada Lourdes Anahí Zarazúa Martínez, 

Secretaria de Tribunal a quien se autorizó para desempeñar las 

Funciones de Magistrada de Circuito, conforme al oficio 
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SEADS/1460/2023, de siete de junio de dos mil veintitrés, emitido 

por la Magistrada María Guadalupe Molina Covarrubias, 

Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal; habiendo sido ponente la última de los nombrados; 

hecho lo cual, con testimonio de esta ejecutoria vuelvan los 
autos respectivos a su lugar de origen; anótese lo conducente 

en el libro de registro correspondiente y en su oportunidad, 

archívese este expediente. Firman el presente engrose, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 188, párrafo primero, de la Ley de 

Amparo y la fracción V del artículo 28 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, con el Secretario de Acuerdos 

que autoriza y da fe.

EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO FRANCISCO EDUARDO RUBIO 
GUERRERO, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOJA ES LA 
PARTE FINAL DE LA SENTENCIA DICTADA EN LA SESIÓN ORDINARIA 
VIRTUAL DE TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
AMPARO EN REVISIÓN ADMINISTRATIVO 366/2019 DEL ÍNDICE DE ESTE 
TRIBUNAL, MISMA QUE EN ESTA FECHA SE TERMINÓ DE ENGROSAR Y 
FUE FIRMADA COMO VERSIÓN DEFINITIVA EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2232 DEL ACUERDO 
GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, QUE REGULA LA INTEGRACIÓN Y TRÁMITE DE EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO Y EL USO DE VIDEOCONFERENCIAS EN TODOS LOS 
ASUNTOS COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A CARGO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 52 DECIES DEL ACUERDO GENERAL DEL PROPIO CONSEJO, 
QUE ABROGA LOS ACUERDOS DE CONTINGENCIA POR COVID-19 Y 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SOLUCIONES DIGITALES 
COMO EJES RECTORES DEL NUEVO ESQUEMA DE TRABAJO EN LAS 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL MISMO 

32 Artículo 22. Al integrar los expedientes electrónicos, los órganos jurisdiccionales los registrará dentro de la misma 
numeración consecutiva que la empleada para los expedientes derivados de promociones que se presenten de manera 
impresa, y en ambos casos se dará el trámite correspondiente. Las constancias firmadas electrónicamente tienen 
validez legal suficiente, por lo que no será necesaria su posterior firma autógrafa ni una certificación para ser 
agregadas al expediente impreso respectivo, sino que bastará con que conste en ellas su evidencia criptográfica.
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CONSEJO CONSTE.

SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A TREINTA Y UNO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

LICENCIADO FRANCISCO EDUARDO RUBIO GUERRERO.
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